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AN EXO  U N IC O —Anuncios oficiales, particulares V A d - 
ministración de Justicia.

G O B I E R N O  DE LA NACION
Vengo en disponer que el día treinta y uno del mes en 

curso, fecha en que cumple la edad reglamentaria para 
ello, pase a la situación pr'evista en el último párrafo del 
artículo noveno de la citada Ley, el Almirante don Ra
món Ozámiz y Lastra. ,

Así lo, dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintidós de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO de 22 de mayo de 1953 por el que se determina 
la situación del Alm irante don Ramón Ozámiz Lastra.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 
veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
por la que se reorganizaron las Escalas de la Armada, a 
propuesta del Ministro de Marina,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 19 de mayo de 1953 por la 

que se aprueba el Reglamento del Pa
tronato del Alc ázar de Segovia.

Excmos. Sres.: Visto ei Decreto de 18 
de enero de 1.95J., que creó el Patronato 
del Alcázar de Segovia, para velar por la 
conservación, entretenimiento y protec
ción artística del edificio y regular su 
utilización,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con el dictamen del Consejo de 
Estado, ha tenido a bien aprobar el Re
glamento del Patronato del Alcázar de 
Segovia, remitido a tai efecto por el M i
nisterio de Educación Nacional y que 
a continuación se publica.

Djos guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1953.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Educación Na
cional y dei Ejército, Presidente de la 
Diputación y Alcalde de Segovia.

REGLAMENTO DEL PATRONATO DEL 
ALCAZAR DE SEGOVIA

Constitución, fines, adscripción y resi
dencia

Artículo 1.° Por Decreto de 18 de ene
ro de l9ql se crea el Patronato del Alcá
zar de Segovia, y a base de dicho Decre
to y de las Reales Ordenes de 14 de ene
ro de 1896, 26 de enero de lp09 y de la 
Orden comunicada, de la Presidencia del 
Gobierno de 21 de mayo qe 1951 se re
dacta el presente Reglamento.

Art. 2.° En la citada legislación se 
dispone que el Alcázar de Segovia segui
rá perpetuamente usufructuado por el 
Ejército, con destino y adscripción al Ar* 
ma de Artillería, de cuyo patrimonio es
piritual forma parte.

Art. 3 o La conservación, entreteni
miento y protección artística del Alcázar 
queda a cargo del Ministerio de Educa
ción Nacional.

Art. 4.6 La misión del Patronato es 
la de regular la utilización qel edificio y 
su3 anexos en beneficio del común acervo 
cultural: la de velar por la conservación,
entretenimiento y protección artística an

tedichos. y la de fomentar todas las acti
vidades e iniciativas conducentes a la 
realización de lo dispuesto en los apar
tados a), b) y c) del artículo quinto de* 
Decreto de su creación.

Art. 5.° El Patronato del Alcázar de 
Segovia está adscrito al Ministerio de 
Educación Nacional.

Art. 6.° El Patronato del Alcázar esta
ra constituido por el General Jefe de Ar
tillería de la Primera Región Militar— o  
a falta de éste un General del Arma, de*- 
signado por el Ministerio del Ejército—, 
como Presidente; el Presidente de la Di
putación v el Alcalde de Segovia; dos Vo
cales designados por ei Ministerio de Edu
cación Nacional; dos Vocales militares: 
uno el Coronel Director de la Academia 
de Artillería y otro un Jefe del Cuerpo 
de ingenieros de Armamento y Construc
ción. designado por el Ministro del EJér--' 
cito

Art. 7° Entre sus miembros el Patro
nato designará un Secretario y un Teso
rero, pudiendo ostentar estos cargos cual
quiera de ellos sin distinción alguna.

Art. 8.° En caso de ausencia del Pre
sidente, las Juntas o el rectorado del Pa
tronato serán llevadas por el Vocal sin
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cargo de más antiguo nombramiento, y en 
igualdad de circunstancias, por el de ma
yor «.dad.

Art. 9.° La seae uncial del Patronato 
radicara en Madrid, por ser esta capital 
la residencia del Presidente, y se esta
blecerá en un local adecuaao, depenciien 
te de los Ministerios de Educación Na
cional o del Ejercito. Además de este 
domicilio se habilitará en el propio edifi 
cio del Alcázar u.n despacho o Sala de 
Juntas para cuantas reuniones se cele
braren.

Medios económicos y fondos del Patronato

Art. 10. Los medios económicos con 
que contará ql Patronato para el desarro
llo de sus fines serán los siguientes:

a) Las consignaciones presupuestarias 
que anualmente conceda el Ministerio de 
Educación Nacional.

b) Las subvenciones que pueda conce
der el Ministerio del Ejército, la Diputa
ción, el Ayuntamiento de Segovia o cual
quier otro organismo oficial.

c) El producto de la recaudación por
entradas.

d) Cualquier clase de donativos o le
gados de entidades o particulares.

Art. 11. Los fondos histónco-artísticos 
del Alcázar tcon excepción de ios que 
pertenecen al Archivo General Militar) 
estarán constituidos:

1.° Por los que pueda adquirid el Pa
tronato con sus propios fondos.

2.° Por las donaciones que haga la Di
rección General de Bellas Artes, la Aca
demia de Artillería, el Museo del Ejér
cito o cualquier otra entidad oficial o 
particular, y
, 3.° Por las aportaciones en depósito 

temporal que pudieran recibirse de Orga
nismos oficiales o personas particulares.

Art. 12. Las cantidades de que dispon
ga- el Patronato, ^obtenidas por los con
ceptos expresados en el articulo 10, se
rán destinadas exclusivamente al cumpli
miento de los fines para los que fué crear 
do y que se señalan en el artículo 5.° del 
Decreto de 18 de enero de 1951 antes 
mencionado,

Régimen interior del Patronato

Art. p3. El Patronato celebrará precep
tivamente cuatro Juntas durante el año 
y, además, se reunirá cuantas veces lo 
estime necesario el Presidente, bien por 
propia iniciativa o a petición de los 
miembros. Una de dichas reuniones será 
para aprobar los presupuestos generales 
para el siguiente ejercicio y la fecha de 
su celebración será la adecuada para que 
tal presupuesto alcance su mclusión den
tro del general del Ministerio de Educa
ción Nacional.

Art. 14. Los cargos del Patronato ten
drán los cometidos propios de sus deno
minaciones en todas las entidades de este 
género y, además, los que se les pudieran 
encomendar por la Junta.

Art. 15. La gestión administrativa del 
Patronato será nevada por el Tesorero, 
el cual, en las reuniones de la Junta, in
formará acerca del desarrollo de los pre
supuestos del estado de fondos y demás 
cuestiones de esta índole.
; Art. 16. Para el gobierno interior dél 

Alcázar habrá un Alcaide, que será el Di
rector de la Academia de Artillería, el 
cual, a su vez, podrá designar un T e 
niente de Alcaide entre los Profesores de 
aquel Centro.

Art. 17. Todo el personal de vigilan
cia. custodia, servicio, etc., que preste sus 
servicios en el Alcázar dependerá del Al
caide, cualquiera que sea el Centro, Cuer
po u Organismo por donde perciba sus 
haberes. Se excluye de esta dependencia 
al personal de Jefes. Oficiales, subalter
nos y tropa que esté destinado expresa- 
mentes en el Archivo General Militar, en 
todo lo que se refiera al régimen interior 
de dicho Archivo,

Art. 18. El Alcaide del Alcázar, de 
acuerdo cop las distintas épocas del año, 
sera quien marque las horas de visita al 
edificio y clara cuenta de ellas al Patro- 

j nato, e igualmente ie comunicara las va
riaciones que hubieie, asi como la clau
sura de las visitas al público, totales o 
parciales, que por razones de ejecución 
de obras o por otro motivo justificado 
fuese necesario realizar.

Art. 19. El Alcalde será también quien 
autorizará con su firma la edición de las 
entradas que se expendan para visitar el 
Alcázar y entregara los talonarios con 
esc requisito al Tesorero, el cual, a su 
vez, los dará a la persona que se encar
gue de la recaudación, quien liquidará 
con dicho Tesorero.

Art. 20. Para ia conservación de los 
objetos, cuadras, esculturas, etc., de va
lor artístico que puedan reunirse en el 
Alcázar, el Ministerio de Educación Na
cional designará en su día, y a propues
ta del Patronato, un conservador, con la 
debida coáipetencia en la materia de que 
se trata.

Art. 21. La vigilancia del Alcázar es
tará encomendada al personal militar 
que se designe por los Organismos com
petentes v dependerá, como antes se ha 
dicho, del Alcaide. El Patronato podrá 
nombrar al personal que juzgue necesa
rio para acompañar a los visitantes, re
caudar entradas, etc,, pudiendo ser tam
bién dicho personal subalterno pertene
ciente al Ministerio de Educación Na
cional.

Art. 22. También podrá el Patronato 
designar a la persona o personas que se 
considere convenientes para trabajos bu
rocráticos auxiliares, servicios de jardi
nería o cualquier otra misión necesaria.

Obras y actos en el Alcázar

Art. 23 El Patronato del Alcázar, por 
su función rectora, deberá dar su aproba
ción a toda obra que se realice dentro del 
recinto del Alcázar o qe sus parques, y 
aprobar sus presupuestos, sea cual sea 
el Organismo que los sufrague.

Art. 24. La Academia de Artillería, por 
el usufructo perpetuo que tiene concedi
do del edificio, podrá organizar en él los 
actos culturales o sociales que estime 
adecuados. Igualmente podrá hacerlo el 
Ministerio dr Educación Nacional, pero 
en ambos casos deberá darse previamente 
cuenta 0e ello al Patronato y al Alcaide 
para su mejor ordenación y gobierno.

Art. 25. Exceptuados los dos Organis
mos citados en el articulo anterior, y 
dada la índole del edificio y su carácter 
de monumento artístico e histórico y aun 
de Museo, se restringirá en todo lo posi
ble la celebración en él de actos que no 
estén relacionados con su significación, y 
sólo en casos extraordinarios y previo 
acuerdo de la Junta del Patronato podrá 
éste autorizar la celebracón, con carác
ter excepcional, de tales actos.

Ordenación del Alcázar

Art. 26. De acuerdo con lo dispuesto 
en el IJecreto que crea este Patronato, la 
Junta podrá acordar, cuando lo crea con
veniente, la división del Alcázar en di
versas zonas, para el mejor cumplimien
to de sus fines, pero de todas ellas estara 
encargado, velando por su destino, sin 
limitaciones de ninguna clase.

Aprobado por la Presidencia del Go
bierno.—Madrid, 19 de mayo de 1953.— 
Luis Carrero.

ORDEN de 19 de mayo de 1953 por la 
que se clasilican para ocupar destinos 
de las clases que se indican, correspon
dientes a la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199), a diferentes Suboficiales del 
Ejército de Tierra que han finalizado 
en la VI Región M ilitart ante el Tribu
nal de Burgos, la prueba de aptitud 
que preceptuaba la Orden de 13 de ene
ro del año actual (BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO núm, 18).

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 15 eje julio de 1#^ BO LE
TIN OFiCLAL DEL ESTADO núm. 199), 
y por haber finalizado en la Vi Región 
Militar ante el Tribunal de Burgos la 
prueba de aptitud que preceptuaba la 
Orden de 13 de enero del año actual (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADQ núme
ro 18), •

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto nombrar Aspirantes a ingreso en 
la Agrupación temporal Militar para Ser
vicios Civiles, a los Suboficiales del Ejér
cito de Tierra que a continuación se re
lacionan, quedando clasificados para so
licitar destinos de las clases que se in
dican.

Entretanto no ingresen en la Agrupa
ción por haber obtenido un destino civil 
libremente solicitado, o pasen a petición 
propia a la situación de «Reemplazo Vo
luntario», que especifica el apartado c) 
del artículo 17 de la referida Ley, con
tinuarán perteneciendo a sus respectivas 
escalas profesionales y prestando servi
cio activo en dicho Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1953,

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército de 
Tierra.

RELACION 9¿ÜE SE CITA

Clasificados para destinos de primera 
clase

Brigada de Ingenieros don Helodioro 
Manso Juste, de la Agrupación de Movi
lización y Prácticas de Ferrocarriles.

Brigada de Artillería don Gerardo 
Urruchi Angulo, del Regimiento núm. 46.

Brigada de Sanidad don Antonio Gó
mez Izquierdo, de la Agrupación núm. 6.

Sargento de Infantería don Quirico 
Sá,ez González, del Regimiento San Mar
cial número 7. •

Sargento de Infantería don Manuel 
Moriñigo Gallego, del Estado Mayor de 
la Sexta Región Militar.

Sargento de Infantería don Florentino 
Cano Castaño, del Regimiento Flandes 
número 30. , ...

Sargento de Artillería don Juan Moltó 
Solivella, del Regimiento número 4(1

Clasificados para destinos de segunda 
clase

Brigada de Infantería don Emilio Al- 
varez González, de disponible forzoso en 
la Sexta Región Militar. ^

Sargento de Infantería don Eleuteiio 
Fernández Albala, del Regimiento San 
Marcial número 7.

Sargento de Artillería don José Carras
co León, del Regimiento número 63.

Sargento de Infantería don Ismael Be
nito Veganzones, del Regimiento San 
Marcial número 7. Q

Sargento de Veterinaria don Primitivo 
Salnz González, de Reemplazo volunta
rio en la Sexta Región Militar _

Sargento de Infantería don Pablo Al- 
bertín Finestra, del Regimiento Flandes 
número 30. __

Sargento de Ingenieros don Emiliano 
Domínguez Viana, de la Agrupación de 
Movilización y Prácticas de Ferrocarriles.

Sargento de Infantería don Angel Gar
cía Comiero, del Regimiento San Mar
m o l  n  m  *7
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Sargento de Artillería don Teodoro Es- 
teban Diez, clel Regimiento ntunero 25.

Sargento de Artillería don Celestino 
Montero Zaloa, del Regimiento núm. 46.

Sargento de Ingeníelos don Alípio Cos- 
ga5ra Rodríguez, de la Academia de In
genieros reí Ejército.

Sargento de Artillería don Pedro Ancin 
Blasco, del Regimiento número 46.

Sargento de Artillería don Luis Ortíz 
de Pinedo Aguinaco, del Regimiento nú
mero 46.

Sargento de infantería don Justo Ma- 
rique Veiasco, de Reemplazo voluntario 
en la Sexta Región Militar.

Sargento de Infantería don Santiago 
Maudes Cabezudo, del Regimiento Flan- 
des número 30.

Sargento de Artillería don César Re
dondo Herrero, del Regimiento núm. 25.

Sargento de Infantería don Santiago 
Gil Pardos, del Regimiento Flandes nú
mero 30.

Sargento de Infantería don Luis ,del 
Valle Martín, del Regimiento Flandes 
numero 30.

Sargento de Infantería don David Del
gado Delgado, de disponible forzoso en 
la Sexta Región Militar y agregado a la 
Zona de Reclutamiento y Movilización 
número 31.

Sargento de Artillería don Santos Váz
quez Medina, del Regimiento número 46.

Sargento de Artillería don Isidoro Ro
dríguez Picazo, del Regimiento núm. 46.

Sargento (Prov.) de Artillería don Fran
cisco Rodríguez Canal, del Regimiento 
número 25.

Sargento (Próv.) de Sanidad don An
tonio González Arribas, de la Agrupación 
numero 6.

Clasificados para destinos de tercera 
clase

Brigada de Artillería don Cesáreo Pas
tor Regále/, de Reemplazo voluntario en 
la Sexta Región Militar.

Sargento de Caballería don Buenaven
tura Polo Herráiz, de Reemplazo volun
tario en la Sexta Región Militar.

Sargento de Sanidad don Alejandro 
Franco Rodríguez, de la Agrupación nú
mero 6.

Sargento de Caballería don Eufrasio 
Cabañes Sancho, <}e Reemplazo volunta
rio en la Sexta Región Militar.

Sargento de Caballería don Lucio De- 
legitío Guerra, del Regimiento Cazadores 
España número 11.

Sargento de Infantería don Gonzalo 
Mínguez Orbaneja, de Reemplazo volun
tario en la Sexta Región Militar.
• Sargento (Prov.) de Artillería don Il

defonso Monente Pérez, del Regimiento 
número 25.

Sargento (Prov.) de Sanidad don Lo
renzo Alonso Sáez, de la Agrupación nú
mero 6.

Madrid, 19 de mayo de 1953,

ORDEN de 19 de mayo de 1953 por la 
que se clasifican para solicitar desti
nos de las clases que se indican, co
rrespondientes a la Ley de 15 de julio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 199), a diferentes Subofi
ciales del Ejército de Tierra que han 
finalizado en la IX Región Militar la 
prueba de aptitud que preceptuaba la 
Orden de 13 de enero del año actual.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto 
eh la Ley de 15 de julio de 1952 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 199), 
y por haber finalizado en la Sexta Re
glón Militar la prueba de aptitud que 
preceptuaba ¿a Orden de ¡L3 de enera del

1 año actual (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 18).

Esta Presidencia de] Gobierno ha dis
puesto nombrar Aspirantes a ingreso en 
la Agrupación temporal Militar para Ser
vicios Civiles a los Suboficiales del Ejér
cito de Tierra que a continuación se re
lacionan, quedando clasificados para so
licitar destinos de las clases que se in
dican.

Entretanto no ingresen en la Agrupa
ción per haber obtenido un destino civil 
libremente solicitado, o pasen a petición 
piopia a la situación de «Reemplazo Vo
luntario» que especifica el apartado c) 
del articulo 17 de la referida Ley. conti
nuarán perteneciendo a sus respectivas 
escalas profesionales y prestando servicio 
activo en dicho Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 19 de mayo de 1953.

CARRERO

Excmo. Sí, Ministro del Ejército de
Tierra.

RELACION QUE SE CITA

Clasificados para destinos de primera 
clase

Brigada de Infantería don Rafael Ji
ménez González, de la Zona dé Recluta
miento y Movilización número 13.

Brigada de Sanidad don Rogelio Facííu 
ben Jiménez, del Grupo de Sanidad de 
la Novena Región Militar,

Brigada de Ingenieros don Julián Mar
tínez Rey, del Batallón de Zapadores de 
la División XXIII de Canarias,

Brigada de Artillería don Antonio Pas
cual Rodríguez, del Parque de Artillería 
de Granada.

Brigada de Infantería don Alejandro 
Arteaga Serrano, de disponible forzoso 
en ia Novena Región Militar.

Brigada de infantería don Antonio 
Fernández Aragón, de Reemplazo volun
tario en la Novena Región Militar.

Sargento de Artillería don Daniel Gar
cía García, de Reemplazo voluntario en 
la Novena Región Militar.

Sargento de Infantería don Juan Vé- 
lez Fernández, del Regimiento Nápoles 
número 24.

Sargento de Artillería don Felipe Díaz 
García, del Regimiento número 18.

Sargento de Intendencia don Diego 
Arenas Jurado, de la Compañía Automó
viles de la Novena Región Militar. .

Sargento de Infantería don José Már
quez Redondo, del Regimiento Nápoles 
número 24.

Clasificados para destinos de segunda 
clase

Brigada de Infantería don Antonio' Gi
ménez Giménez, del Regimiento Nápoles 
húmero 24.

Brigada de infantería don José Ayala 
Abad, del Regimiento Nápoles núm, 24.

Brigada de Infantería don Sebastián 
Becerra Bollas, de Reemplazo voluntario 
en la Novena Región Militar,

Brigada de Ingenieros don Enrique 
Quirós Raya, del Grupo Transmisiones 
de la División número 23.

Brigada de Infantería don Andrés Pé
rez Roca, de la Caja Recluta número 27.

Brigada de Infantería don Máximo 
Martín Fernández, de disponible forzoso 
en la Novena Región Militar.

Bridada de Infantería don Miguel Mar
tin Hita, del Regimiento Nápoles núm. 24.

Sargento de Infantería aon José Bar
bosa Durán, de Reemplazo voluntario en 
la Novena Región Militar,

Sargento do Artillería don Francisco

Galisteo Muñoz, del Regimiento núm, 16.
Sargento de Infantería don Jasé Are

nas López, del Regimiento Córdoba nú
mero 10,

Sargento de infantería don José Cas
tro Alba-, del Regimiento. Nápoles núme
ro 24. .

Sargento de Infantería don Rafael Ra- 
y-d Peinado, de Reemplazo voluntario en 
la Novena Región Militar.

Sargento de Infantería don Antonio
Alonso Vilches, de Reemplazo voluntario 
en la Novena Región Militar.

Sargento de Infantería don Leandro
Sánchez García, del Regimiento Nápoles 
número 24.

Sargento de Infantería don Manuel
Barros Rubiño, del Regimiento Nápoles 
número 24.

Sargento de Artfljeria don José Morales 
López, del Regimiento número 16.

Sargento de Infantería don Jesús Mar
tínez Hernández, del Regimiento Ñapó
les número 24.

Sargento de Infantería don Enrique
Jiménez Yáñez, del Regimiento Córdoba 
número 10.

Sargento de Infantería don Martín 
Belmonte Cano, de Reemplazo voluntario, 
en la Novena Región Militar.

Sargento de Infantería don Carlos Gar
cía Carretero, del Regimiento Nápoles 
número 24.

Sargento de Ingenieros don Emilio 
Castillo Pozo, de Reemplazo voluntario 
ea la Novena Región Militar.

Sargento de Infantería don Florea! Ro
dríguez Trejo, de Reemplazo voluntaría 
en la Novena Región Militar.

Sargento de Infantería don Angel Cría- 
do Sánchez, de Reemplazo voluntario eu 
la Novena Región Militar.

Sargento de Infantería don Juan Lo
res Blanes, del Regimiento Nápoles nú
mero 24.

Sargento (Prov.) de Infantería don 
Antonio Zambrano Gómez, del Regimien
to Aragón número 17.

Sargento (Prov.) de Infantería don NI- 
colás Giménez Díaz, del Regimiento Ñá
peles número 24,

Clasificados para destinos de tercera 
clase

Brigada de Infantería don Ramón m - 
vernon Alvarez, del Reemplazo . volunta
rio en la Novena Región Militar.

Brigada de Infantería don Julián Ju
lián Iglesias, del Regimiento Nápoles nú
mero 24.

Sargento de La Legión don Nicolás Ji
ménez Ramírez, del Banderín Auxilia* 
de Enganche de Almería.

Sargento de infantería don Diego Ro
mán Sánchez, del Regimiento Córdoba 
número 10. v

Sargento de Infantería don Salvador 
Buendía Molina, de disponible forzoso eu 
la Novena Región Militar, .

Sargento de Ingenieros don Luis Gar
cía Requena, del Batallón Zapadores 23 
División.

Sargento de Artillería don Femando 
Moreno Gómez, del Regimiento núm. 18.

Sargento de Infantería don Ginés Pé
rez Martínez, del Regimiento Nápoles nú
mero 24.

Sargento de Ingenieros don Pablo Gi
ménez López, del Grupo Transmisiones 
de la División númerp 23. .•

Sargento de infantería don Rosendo 
Castro Alvarez, de Reemplazo volunta
rio en la Novena Región Militar.

Sargento (Prov.) de Ingenieros don Jo
sé Rey López, de Reemplazo voluntario 
en la Novena Región Militar.

Sárgento (Prov.) de Infantería don 
Marcelino Barraca Izquierdo, de Reem
plazo voluntario\en la Novena Regiqa M*- 
fitar.

Madrid, 19 de mayo de 1053,
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ORDEN de 20 de mayo de 1953 por la 
que se clasifican para solicitar desti
nos de las clases que se indican, corres
pondientes a la Ley de 15 de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 199), a diferentes Suboficia
les del Ejercito de Tierra que han fina
lizado en la Capitanía General de Ba
leares, ante el Tribunal de Palma de 
Mallorca, la prueba de aptitud que pre
ceptuaba la Orden de 13 de enero del 
año en curso (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm, 18) .

. Éxcmo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto 
en Ja Ley de lo de julio de 1952 i BOLE
TIN OPiCJ.AL DEL ESTADO núm. 159», 
y por haber finalizado en la Capitanía4 
General de Baleares, ante el Tribunal de 
Palma de Mallorca, la prueba dé aptitud , 
que preceptuaba la Orden de 13 de enero ’ 
del año actual tBOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 18),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto nombrar' Aspirantes a ingreso en 
la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles, a los Suboficiales del 
Ejército de Tierra que a continuación se 
relacionan, quedando clasificados para so
licitar destinos de las clases que se in
dican,
. Entretanto no ingresen en la Agrupa
ción por haber obtenido un destino civil 
libremente sclicitado, o pasen a petición 
propia a la situación de «Reemplazo Vo
luntario», que especifica el apartado c) 
del articuló 17 de la referida Ley, conti
nuarán perteneciendo a sus respectivas 
escalas profesionales y prestando servicio 
activa en dicho Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1953.

CARRERO
Excmo. Sr. * Ministro -del Ejército de 

Tierra,

RELACION QUE SE CITA 1

Clasificados para destinos de primera clase f
Brigada de Artillería don Vicente Mo

ra Gaya, del Regimiento de Costa de 
Mallorca.

Brigada de Artillería don Emilio Mun- 
taner Salom, del Regimiento de Costa de 
Mallorca.

Brigada de Infantería don Antonio 
pomos Femenias, de la Zona de Reclu
tamiento y Movilización número 4a. .

Brigada de Sanidad don Pío González 
Carcaño, del Grupo tie Baleares.
‘.Brigada de Sanidad don Francisco Ca- 

fielias, Sena, del Grupo de Baleares,’ 
Brigadk de Infantería don Antonio 

Mudoy Trobat, de la Zona de Recluta
miento y Movilización númer0 48.

Brigada de Artillería don Guillermo 
Verdera Mateu, del Regimiento de-Cos
ta dé Mallorca. . ,

Brigada de Artillería - don José Gómez 
Rubio, del Regimiento de Costa de Ma
llorca.

‘ Brigada de Artillería don A n t o n i o  
Seoane Mato, del Regimienfc número 23.

' Brigada de Artillería don Rogelio San- 
tañariña’ López, del Regimiento núme
r o '23.

Brigada de Artillería don Antonio Gar
cía Garrido; del Regimiento número 23.

Brigada de Infantería don Bernardo 
Soter Terrasa, del Batallón Llerena nú
mero XXV. \

Brigada de Infantería don Benito Alon
so Pérez, del Batallón La Cruzada nú
mero 27.
• Brigada de Artillería don David Na-, 
■vaftó Mordaz, del-.Regimiento número 23.

Brigada de Artillería don Domingo San 
José González, de) Regimiento número. 23.

Sargento de La. Legión don Jorge Lkrtn- 
part Pérelló, dé Agregado a la Comisión 
de Mutilados de Palm a de Mallorca.

 Sargento de Ingenieros don Nicolás 
Llompart Coll, de la Capitanía General 
cíe Baleares.

Sargento de Artillería don Olegario 
Robles Fernández, del Regimiento nú
mero 23.

Sargento de Ingenieros don* Miguel 
Amengual Rotger, del Regimiento Zapa
dores número 3.

Brigada de Sanidad don Salvador Az- 
peleta Manrique, del Grupo de Baleares, 

Sargento, de Artillería don Gabriel Es- 
. iradas Bernat, del Regimiento do Costa 
cíe Mallorca.

Sargento de Farmacia don Manuel Am- ; 
biela -Ambicia, de la Unidad de Baleares.

Sargento de Veterinaria don Francisca 
Lupiañ?z Lupiáñez, de Disponible forzoso 
en Baleares.

Sargento cíe Infantería don Ignacio 
Piugserver Soler, del Regimiento Palma 
número 47.

Sargento dé Artillería don José Pons 
Roig, del Regimiento de Costa de Ba
leares.

Sargento de Infantería don Valeriano 
Guillen Simón, de Reemplaza Voluntario, 
en Baleares*

Sargento de Artillería don Ruperto 
Horta Veiasco, del Regimiento número 23.

Sargento de Ingenieros don Miguel Pé
rez Chorat, de Disponible voluntario en 
Baleares.

Sargento de Infantería don Jaime Vi- 
ver Venta-yol, del Batallón Llerena nú
mero XXV.

Sargento de Artiljería don Pedro Vives 
- Bennasar, dé Reemplazo voluntario en 
BalearéSs

.Sargento de Infantería don Enrique 
Planells Torres, del Regimiento Teruel 
número 48,

Sargento de Infantería don Pedro LkP 
bera Llobera. del Batallón Llerena nú
mero XXV. '

Sargento de Infantería don Juan Llom
part Sa-lort, del Batallón Llerena núme
ro XXV.

Sargento de Artillería don Miguel Llo
bera Pinomell, del Regimiento de Costa 
de Mallorca*

Sargento de Ingenieros don Manuel 
Calero Llovet, del Regimiento Zapado
res número 4.

Sargento de Artillería don Manuel Frau 
Ripoll, * del Regimiento de Costa de Ma

llorca, ,
Sargento de Artillería don Bemardino 

Amengual Bisquerra, del Regimiento de 
Costa de Mallorca.
• Sargento de Artillería don Salvador 
Mena Pardo, del Regimiento de Costa 
de .Mallorca.

Sargento de Artillería don Pedro Llite- 
ras Riera, del Regimiento de Costa de 
Mallorca.

Sargento de Infantería don Bartolomé 
Torres Rufián, del Batallón Llerena nú
mero XXV. ,

Clasificados para destinos de segunda clase
Brigada de Infantería don Miguel Lu- 

que Company, del Regimiento Palma nú
mero 47.

Brigada de Ingenieros don Juan Tor- 
tella Rigo, del Grupo Mixto número 1. *

Brigada de Infantería don José, de la . 
Rubia Etíesa., del Regimiento Palma nú
mero 47.

Brigada dé Infantería don Rafael Ló
pez Mallén. del Regimiento Palma nú
mero 47. *

Brigada de Ingenieros don Juan Amer 
Mulet, de Jefatura de Ingenieros de 
Baleares. '

Brigada de Infantería don Valeriano 
Lacasta Tesa,, del Bátafión La Cruzada 
número 27.

Brigada . de Artillería don Francisco 
Casares Covar, del Regimiento de Costa 
de Mallorca.

Brigada de Artillería don Justo Pas
cual Hidalgo, del Regimiento número'23.

Brigada de Infantería don Pedro Do
mínguez García, del Regimiento Teruel 
número 48. t

Brigada de Artillería don Jesús Fer
nández Rodríguez, de Reemplazo volun
tario en Canarias. .

Sargento de Infantería don José Gon
zález Salazar, del Regimiento Palma nú* 
mero 47.

Sargento de Artillería don Vicente Her
nández Catalá, del Regimiento de Costa 
de Mallorca.

Sargento de Infantería don Fortunato 
Marcos Maíllo, del Regimiento Palma
número 47.

Sargento de Artillería don Máximo
Mediavilla Gómez, del Regimiento nú
mero 23.

Sargento de Infantería don Manuel
Lorenzo Moreno, del Regimiento Teruel 
número 48.

Sargento de Artillería don Jaime Pou 
Mesquida, del Regimiento número 23.

Sargento, de . Artillería don Antonio
Mari Juan, del Regimiento número 23.

Sargento de Artillería don Bernardo 
Horraph Pou, del Regimiento de Costa 
de Mallorca. r

Sargento- de Ingenieros ¿on Marcelino 
Coquillat Rambla, del Grupo . Mixto nú
mero 1.

Sargento de Infantería don Justo Me
rino Capote, del Regimiento Teruel nú- 
ríiero 48. ‘

Sargento de Artillería don Sebastián 
Siasar Serda, del Regimiento dé Costa 
de Mallorca.

Sargento de Artillería don Luis Sánchez 
Jiménez, del Regimiento de Costa de 
Mallorca. .

Sargento de. Infantería don Vicente 
Juan Torres, del Regimiento Teruel nú
mero 48.

Sargento de Artillería don Aniceto Pé
rez Niño, de la Agrupación de Costa de 
Ibiza. ■

Sargento de Ingenieros don Jaime d a 
ñera Roca, del Grupo Mixto número 1.

Sargento de Infantería don Francisco 
Ruiz Moreno, de Disponible forzoso en 
Baleares.

Sargento- de Infantería don Manuel 
Ríero Castedo, del Regimiento Teruel 
numero 48.

Sargento de Sanidad don Jaime Ferrer 
Sastre, del Grupo de Baleares.

Clasificados para destinos de tercera clase
Brigada de Artillería don Jaime Ben

nasar Crespi, del Regimiento número 23.
Sargento de ingenieros don Antonio 

Payeras Femenias, del Grupo Mi-xto nú
mero- I.

Sargento de Ingenieros don Antonio 
Prieto Saiz, del Grupo Mixto número A.

Sargento de Infantería don Jerónimo 
Felipe Centeno, del Regimiento Palma 
número 47.' . '

Madrid, 20 de mayo de 1953.

ORDEN de 20 de mayo de 1953 por la 
que se clasifican para solicitar destinos 
de las clases que se indican, correspon
dientes a la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 199), a diferentes Suboficiales 
del Ejército de Tierra que han finali
zado en la V Región Militar la prueba 
de aptitud que preceptuaba la Orden 
de 13 de enero del año en curso (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 18).

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dispues
to, en la Lev dé 15 de julio’de 1952 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 'níime* 
ro 199}, y por haber finalizado en la V Re- 
gión Militar la prueba de aptitud que



3188  2 9  mayo 1953 B . O. del E.—Núm. 149

preceptuaba la Orden de 13 de enero del 
año actual i BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 18),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto nombrar Aspirantes a ingreso en 
la Agrupación temporal Militar para 
Servicios Civiles a los Suboficiales del 
Ejército de Tierra que a continuación se 
relacionan, quedando clasificados para 
solicitar destinos de las clases que se 
indican.

Entretanto no ingresen en la ,Agrupa
ción, por haber obtenido un.destino civil 
libremente solicitado, o. pasen a petición 
propia a la situación de «Reemplazo Vo
luntario», que especifica el apartado c) 
del artículo 17 de la referida Ley, conti
nuarán perteneciendo a sus respectivas 
escalas profesionales y prestando servi- 
cío activo en dicho Ejército,

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de- 1953.

CARRERO

Tsrmo. Sr. Ministro del Ejército de Tie
rra,

RELACION QUE SE CITA

Clasificados para destinos de primera 
clase *

Brigada de Artillería don Bartolomé 
Nurváez Villena, ¿el Regimiento núme
ro 29.
/.B rigada de Caballería don Marcelino 

. Roa Gómez, del Regimiento Dragones de 
Castillejos número 10. ,

Brigada de Sanidad don Juan José Ve
ra  García, de la Agrupación número 5.

Brigada ce Artillaría don Ricardo Fu
ñe ü A randa, del Parqúe y Talleres de Au
tomovilismo de Zaragoza.

Bigaua de Ingenieros don Luis Baraza 
' Meiendo, del Regimiento- Pontoneros. 

Brigada de Artillería don Lorenzo'Re
vuelto Calvo, del Regimiento número 29.

Brigada de Ingenieros don Inocente 
Moraga Hernando, dej Batallón de Trans
misiones número. 5.

Brigada de Intendencia don Julián * 
Alonso Campos, de la Agrupación núme
ro 5.

Brigada de Ingenieros'don JaGinto Par- 
- do López,, del Batallón de Transmisiones

número 5.
* Brigada de Infantería don Julio Nava
rro Lá2aro, de la Zona de Reclutamien
to y Movilización núm-sro 3Q.

Brigada de Caballería don Antonio . 
Yus Palacios, de la segunda Brigada de 
Caballería Independiente.

Brigada de Infantería don Pedro Ro- 
dr:guez González, del Regimiento Caza
dores de Montaña número 6.

Clasificados para destinos de segunda 
clase

Brigada de Caballería don José Gutié
rrez Arias, del Regimiento Dragones de ■ 
Castillejos número 10. /

^Brigada de Artillería don Irepeo Arrans 
García, del Regimiento número 45.

Brigada de Artillería don José López 
Méndez, del Regimiento número 75.

Brigada de Artillería don Francisco 
García Tejero, del Regimiento número 4-5.

Brigada de Artillería don Juan Catalán 
Bádenas, del Regimiento número 29.

Brigada de Infantería don Antonio 
Campos Jiménez, del Regimiento Caza
dores de Montaña número 4. é

Brigada de Artillería don Manuel Alon
so Martínez, del Regimiento número 45.

Brigada de Infantería, don Edllberto 
Gracia Giménez, del Regimiento Belqhi- 
t?-número 57.

Brigada de Infantería don Manuel Elias 
Jubierré, del Regimiento Belchite núme
ro 57.

Brigada de Infantería don- Joaquín

Palacios Mendiara, del Regimiento Cal
zadores de Montaña número 4,

Brigada de Infantería don Jesús Ester 
Guarga, del Regimiento Cazadores de 
Montaña número 6.

Brigada de Infantería don Vicente Cal
vo González; del Gobernó Militar de Te- 

’ niel.
Brigada de Artillería don Valero Gó-' 

, mez Martín, del Reemplazo Voluntario en 
la V Región Militar.

Brigada de Artillería don Fidel Plaza 
Crespo, del Regimiento número 45.

Brigada de Ingenieros don Vicente Co- 
rroquino García, del Regimiento * Inge
nieros del Ejército.

-Brigada de Ingenieros don Sebastián 
Guillén Granados, del Regimiento Inge
nieros del Ejército.

Brigada de Artillería don Eloy Gama- 
rra  Moreno, de disponible forzoso en la
V Región Militar y agregado al Parque 
de Intendencia de Zaragoza.

Brigada de Artillería don. Emiliano Ro- 
driguo Izquierdo, del Regimiento núme
ro 45.

Brigada de Sanidad don Antonio Las
tra  Alvarez, de la Agrupación de Sani
dad de la Comandancia General de Ceuta.

Brigada de infantería'don Ignacio Obón 
Láinez, de la Zona de Reclutamiento y 
Movilización número 28.

Brigada de Infantería don .Perpetuo 
Muñoz Fontana, del Reemplazo Volunta
rio en la V Región Militar.

Brigada de Infantería don Julio Gar
zo Ferrer, del Regimiento Cazadores de 
Alón taña número 3.

Brigada de Infantería don Manuel Pé
rez Yáñez, del Regimiento Cazadores de 
Montaña número 9.

Brigada de infantería don Juan’ Oca 
Bueno, del Regimiento Cazadores de Mon
taña número 3, -

Brigada de Ingenieros don Julio Vicio
so Tejada, del Reemplazo Voluntario. en 
la V Región Militar.

Brigada de Artillería don José Galláu 
Aisa, de disponible forzoso en la V Re
gión Militar y agregado al Regimiento 

.número 75.
1 Sargento Infantería don Tomás Aranda 
Murillo, del Reemplazo Voluntario en la
V Región Militar.

Sargento de Intendencia don Celso 
González Cela, de la Agrupación núme
ro 5.

6argento de Infantería don Hilario 
González Lanuza, qél Regimiento Belchi- 
Ae número 57.

Sargento de Artillería don Jesús Ca
marero/González, del Regimiento núme
ro 73;

Sargento Infántería don Basilio Pérez 
Gastón, del Regimiento Belchite número 57. ... . . . .

Sargento de. Infantería; don Modesto 
Muro. San Miguel, del Regimiento Bel
chite número 57. . • *

Sargento de Artillería don Ignacio Mar
tínez las Heras, de la Compañía Defensa 
Química de la V Región Militar.

Sargento Infantería xión Francisco Or- 
tiz Varefc,'del Regimiento Cazadores de 
Montaña número 3.

Sargento Artillería don Miguel Peña 
Ereza, del Regimiento número 75/ -
• Sargento- Infantería don Antonio Biel 
Aisa, del Grupo Automovilismo del’V Cuerí 
po de Ejército. '

Sargento ingenieros don /  Angel Diez 
García, del Reemplazo Voluntario en la
V Región Militar.

Sargento Caballería don Rogelio Ba
rranco Soria, del Estado Mayor de la
V Región Militar.

Sargento Infantería don José Pérez 
Hernández, del Grupo Automovilismo de 
la V Región Miljtar.

Sargento de Infantería don Pedro Mo
lina Maestro» de la Academia General 
Militar» *
' Sargento de Infantería don. Pedro La-

torre Rupérez, de la Compañía de De- 
I fensa Química del V Cuerpo de Ejército.

Sargento de Infantería don Rafael Ale
mán Acevedo, del Reemplazo Voluntarlo 
en la V Región Militar.

Sargentg de Artillería don Inocente Iz
quierdo Jiménez, del Regimiento núme
ro 45.

Sargento de Artillería don Diosdado 
Tuda Fadón, de la Escuela Militar de 
Montaña.

Sargento de Sanidad don Juan Durán 
González, de la Agrupacmó número 5.

Sargento infantería don Ignacio Yáñez 
Asensio, del Regimiento Cazadores de 
Montaña número 4..

Sargento d£ Infantería don Lucas .Ayo 
Sedaño, de’ Regimiento Belchite núme
ro 67.

Sargento de Infantería don Marciano 
*Eleno Santos, del Reemplazo Voluntario 
en la V Región Mlltar.

Sargento de Infantería don Luis Al- 
franca Bescós, del Regimiento Cazado
res de Montaña número 3. «

Sargento de Ingenieros don Luis Na
varro Mendoza, del Regimiento Ponto
neros.

Sargento de Artillería don Joaquín Mar
tínez Panadero; del Regimiento núme
ro 29.

Sargento de infantería don Ramón.. 
Sánchez Gracia, de la Academia General 

. Militar.
Sargento de Infantería ,don Francisco 

Vera García, de Disponible forzoso en la
V Región M ilitar y agregado h la Aca
demia General Militar,

Sargento de Infantería don Alejandro 
,Cáceres Hernández, del Regimiento Ca
zadores Montaña número 4,

Sargento de Infantería don Fernando 
Marquino Alias, de Reemplazo Voluntario, 
en la V Región Militar. . *

Sargento de Infantería don Mariano 
Herráez Mancebo, del Regimiento Caza- 

¡ dores de Montaña número 9.
Sargento de Infantería don José Ruiz 

Romero, de Reemplazo Voluntario. en la
V Región Militar.

Sargento de Infantería don Ramón
Alins Llevot, del Regimiento Cazadores 
de Montaña número 6.

Sargento de Caballería don Máximo
Revuelta Prieto, de Reemplazo Volun
tario en la V Región Militar.

Sargento de Caballería don Manuel
>. Abpl Iglesias del Regimiento Dragones 

do Castillejos’número 10.
Sargento de Infantería don Manuel

pacUál Paniagua, <jel Regimiento Caza
dores-de Montaña número 4.

Sargento de Artillería don Avelino
Martínez Marroquín, del Regimiento nú
mero 45. . > •

Sargento de Veterinaria don Carlos 
Laroaera Aaillon, do Disponible forzoso 
en la V Región Militar y agregado' al 
Parque General de Intendencia de Za
ragoza-.

Sargento de Artillería don León/ del 
Olmo Barahona, del Regimiento núme
ro 45.

Sargento de Caballería don Julián Sa
cristán González, del Regimiento Drago
nes de Castillejos número 10.

Sargento de Caballería don Amable 
Fuster Valteiro, del ftegimiento Dragones 
üe Castillejos número To.

Sargento de Caballería don Javier Sanz 
Asiain, de Reemplazo Voluntario en "la
V Región Militar.

Sargento de Infantería don José María 
'Valdés Ferhández, del Grupo d© Automo
vilismo de la V Región Militar.

Sargento de infantería don José Este- 
vez Arquero, del Regimiento Cazadores 
d¿ Montaña número 4.

Sargento de Caballería don Generoso 
Couto Valiño, de Reemplazo Voluntario 
en la.V  Reglón Militar. .

Sargento de Infantería don Eladlno de 
Castro Tomó, del Regimiento Cazadores 

:de M ontaña número £
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Sargento de 'Caballería don Nicolás 
García Martínez, del Regimiento Drago
nes de Castillejos número 10.

Sargento de Caballería don’ José Suñer 
Gisbert, del Grupo de Automovilismo .cel 
V Cu t p o  de Ejército.

Sargento de- Infantería don Francisco 
Pnertolas Cajal. del Regimiento Cazar 
ciores de Montaña número 3.

Sargento de Infantería don José Gó
mez. Bellido, del Regimiento Belohite. 57.

Sargento de Ingenieros don Antonio 
Domínguez Pérez, de la Escuela Militar 
de Montaña.

Sargento de Infantería don Felipe Pla
za García, del Regimiento Cazadores de 
Montaña número 5.

Sargento de Artillería don Carlos Tor
mo de León, del Regimiento número 29.

Sargento de Infantería don Manuel 
Díaz Borrego, del Regimiento Cazadores 
de Montaña número (j.

Sargento de Infantería don Casimiro 
Prieto Timón, de Reemplazo Voluntario 
en la 1.a Región Militar.

Sargento de Infantería don Teodoro 
Fernández Jiménez, del Regimiento Ca
zadores de Montaña número 6.

Sargento de Infantería don Domingo 
Avellano Aguilar, del Regimiento Caza
dores de Montaña número 4. i

Sargento de Infantería don Antonio
Hernández Sánchez, del Regimiento Ca-' 
zadores de Montaña número 3.

Sargento de Infantería don Eduardo
Lázaro Martín, del Regimiento Cazado
res Montaña número 6.

Sargento de Infantería don Eu^ebío
Valí A11 úe, del Regimiento Cazadores de
Montaña número 3.

Sargento de Ingenieros don Ezequiel
Mentalvo Jiménez, del Batallón Trans
misiones .número 5.

Clasificados para destinos de tercera 
clase

Brigada de Infantería don Luis Gómez 
Martín, del Regimiento Cazadores de 
Montaña número 9.

Brigada de Artillería don Laureano 
Biota Pardo, del Regimiento número 29.

Brigada de Artillería don Luis Gracia 
Ruiz de Azagra, del Regimiento núm. 45.

Brigada de Infantería don Luis Ordu- 
fia Orduña, del Regimiento Cazadores 
de Montaña número 3.

Brigada de Artillería don Luciano Pas
cual de Diego, del Regimiento núm. 45.

Brigada de Sanidad don Lucio Mateo 
Embid, de la Agrupación número 5.

Brigada de sanidad don Fructulo Va
lle jo Vega, del C. E. de Aragón.

Sargento provisional de Artillería don 
Roque Gonzalo Doñagueda, del Regi
miento número 73.

Sargento provisional d« Infantería don 
Juan López Mesa, del Regimiento Belchi- 
t£, número 57.

Sargento provisional de Infantería don 
Félix Olcoz Gabriel, del Regimiento Ca
zadores de Montaña número 3.

Sargento de ingenieros don Teótimo 
Gaspar Leonardo, del Parque Central de 
Ingenieros.

Sargento provisional de Infantería don 
Lorenzo Flores Escalona, del Regimiento 
Cazadores de Montaña número 3.

Sargento provisional de Infantería don 
Miguel Valero Martínez, del Regimiento 
/ Cazador es de Montaña número 3.

Sargento de Ingenieros don Ambrosio 
Colas Rubio, del Batallón Transmisiones 
número 5.

Sargento de Caballería don Alvaro Ja- 
rauta Aliaga, del Regimiento Dragones 
dé Castillejos número 10.

Sargento de Artillería don Manuel Ro
dríguez Guerrero, del Regimiento núme
ro 45.

Sargento de Artillería don Santos Vi
cente Gayán, del Parque y Talleres de 

• Automovilismo de la V Región Militar,
Sargento de Infantería don Lula Gi

men o Gómez, de la Academia General
Militar.

Sargento de Infantería don Mariano 
Casanova Arregui, del Regimiento Caza
dores de Montaña número 4.

Sargento de Infantería don Fidel Gon
zález Díaz, del Regimiento Cazadores de 
Montaña número 4.

Sargento de Caballería don Santiago 
Ruiz González, del Regimiento Dragones 
de Castillejos número 10.

Sargento de Infantería don Severiano 
Sanjuán Raposo, dei Regimiento Caza
dores de Montaña número 4.

Sargento de Infantería don Salustiano 
García Pérez, del Regimiento Belchite, 
número 57.

Sargento de Artillería don José Mon- 
teagudo Cabello, del Regimiento núm. 45.

Sargento dé Caballería, don Luis Cano 
de la Fuente, del Regimiento Dragones 
de Castillejos número 10.

Sargento de Infantería don José Río 
Río, de lá Escuela Militar de Montaña.

Sargento de Artillería don David Ro
dríguez Ova lie, del Reemplazo Volunta
rio en la VII Región Militar.

Sargento de Artillería don Sabino Lo
renzo Rodríguez, del Parque de Zaragoza.

Sargento provisional de Artillería don 
Mariano Muniesa García, del Regimiento 
número 45.

Sargento de Infantería don Fructuoso 
Rubio Enguita, de Disponible forzoso en 
la V Región Militar.

Sargento de Artillería don Clemente 
Bragado Asensio, del Regimiento núm., 45.

Sargento de Infantería don Adolfo Ci* 
doncha Horrillo, del Regimiento Cazado
res de Montaña número 9.

Madrid. 20 de mayo de 1953.

ORDEN de 20 de mayo de 1953 por la 
que se adjudica al Teniente de Infan
tería de la Escala Auxiliar don Guill

ermo Gangoso Díaz una vacante de 
primera clase.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Ley 
de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto ingrese en la Agrupación tempo* 
ral Militar para Servicios Civiles el Te
niente de Infantería de la Escala Auxv 
liar don Guillermo Gangoso Díaz, con 
destino en el Regimiento de Infantería 
Uitonia número 59, que fué declarado 
aspirante a ingreso en dicha Agrupación 
poi Orden de 8 de octubre del pasado 
año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 284), pasando a la situación de 
«Colocado» que especifica el apartado a) 
del artículo 17 de la referida Ley en la 
empresa «Especialidades del Caucho», 
con domicilio social en Barcelona, Socie
dad que, a tenor de lo establecido en el 
artículo segundo de la Ley ya citada, ha 
solicitado de la Junta Calificadora de 
Aspirantes a Destinos Civiles los servi
cios de dicho Oficial para el cargó de 
Auxiliar administrativo en las oficinas 
de la Sección de Ventas. Este destino 
queda clasificado como de primera clase 
(Grupo .Administrativo).

El Teniente mencionado causará bala 
en su Escala Profesional y alta en la de 
Complemento cuando así lo disponga el 
Ministerio del Ejército. *

Dios , guarde a V. E, muedos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1953.

CARRERO 

Bxcmo. Sr, Ministro del Ejército.

ORDEN de 20 de mayo de 1953 por la que 
se nombra, por concurso, a doña Fra
cisca Ana Asteinza Barbier Auxiliar 
administrativo de la Dirección General 
de Marruecos y Colonias.

limo. Sr.: Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 21 ele abril último, y de con
formidad con la propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha * te
nido a bien nombrar al Auxiliar segundo 
del Cuerpo General Administrativo de la 
Zona de Protectorado de España en Ma
rruecos doña Francisca Ana Asteinza Bar- 
bíer para ocupar una Plaza de la expre
sada clase consignada en la plantilla de 
esa Dirección General para «Un funcio
nario colonial o del Protectorado», con el 
sueldo anual de seis mil pesetas, en el 
concepto tercero —Servicios generales—, 
artículo primero, capítulo primero, grupo 
único, de la sección 1G del presupuesto 
general del Estado.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1953.

CARRERO

Bino. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 20 de mayo de 1953 por la 
que se clasifican para ocupar destinos 
de las clases que se indican, correspon
dientes a la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199), a diferentes Suboficiales del 
Ejército de Tierra que lian finalizado en 
la VI Región Militar, ante el Tribunal 
de Pamplona, la prueba de aptitud que 
preceptuaba la Orden de 13 de enero 
del año en curso (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 18).

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dispues
to en la Ley de 15 de julio de 1952 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO númé- 
ro 199), y por haber finalizado en la VI 
Región Militar, ante el Tribunal de Pam
plona, la prueba de aptitud que precep
tuaba la Orden de 13 de enero del año 
actual (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 18).

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto nombrar Aspirantes a ingreso en 
la Agrupación temporal Militar para 
Servicios Civiles a los Suboficiales - del 
Ejército de Tierra que a continuación se 
relacionan,' quedando clasificados para 
ocupar destinos d0, las clases que se in
d icia

Entre tanto no ingresen en la Agrupa
ción por haber obtenido un destino civil 
líbremete solicitado, o pasen a petición 
propia a la situación de «Reemplazo' 
Voluntario», que especifica el apartado c) 
del artículo 17 de la referida Ley, conti
nuarán perteneciendo a sus respectivas 
escalas profesionales y prestando servi- 

* ció activo en dicho Ejército
Dios guarde a V. E. muchos años. 

s Madrid, 20 de mayo de 1953.
CARRERO

Excmo, Sr. Ministro del Ejército de Tie
rra.

RELACION QUE SE CITA

Clasificados para destinos de primera 
clase

Brigada de Infantería don Emilio Lo
za un Campo, del Regimiento Cazadores 
de Montaña número 10.

Brigada de Ingenieros don Mauricio 
Calderón Fernández, del Regimiento Fon- 

, í&leza número 2,
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Brigada de infantería don Claudio 
Aparicio López, del Regimiento Cazado
res de Montaña número 10.

Brigada de Ingenieros don Aniceto 
Fernández Perez, dei Regimiento Forta
leza número 2.

Brigada de Ingenieros don Luis Lós
ateos Gari jo, del Regimiento Fortaleza 
número 2.

Brigada de Infantería don Pedro Sie
rra Degano, del Regimiento Cazadores 
de Montaña número 10.

Brigada de Infantería don Fidel Ruiz 
Castellanos, del Regimiento Cazadores 
de Montaña número 10.

Sargento de Infantería don Joaquín 
Vegas Marcos, del Regimiento Cazadores 
de Montaña número 10.

Sargento de Infantería don Epifanio
Serradilla Fernández, del Regimiento Ca
zadores de Montaña número 7.

Sargento de Infantería don Jaime de 
Ocio Ocio, del Estado Mayor de la VI 
Reerón Militar.

Sargento de Ingenieros don Eduardo
Molina Gírela, del Reemplazo Volunta
rio, IX  Región Militar*

Clasificados para destinos de segunda 
clase

Brigada de Infantería don José Mar
tínez Cantero; del Regimiento Cazadores 
d,t Montaña número 7.

Brigada de Infantería don Fermín
García Prat, del Regimiento Cazadores 
de M’ontaña nlimero 10.

Brigada de Infantería don Paulino So
la Iturralde, del Regimiento Cazadores 
de Montaña núiñero 10.

Sargento de Ingenieros don Juan Soto 
Orrizola, del Regimiento Fortaleza nú
mero 2. .

Sargento de Infantería don Francisco 
Eguren Díaz, del Regimiento de Cazado
res de Montaña número 10.

Sargento de Infantería don Román Lu
qui n Moreno, del Regimiento Cazadores 
de Montaña nCunero i0.

Sargento de Infantería don Marcial 
Domínguez Malga, del Regimiento Car 
zadores de Montaña número 10.

Sargento de Infantería don Antonio 
Alvarez Fernández, del Regimiento Caza
dores de Montaña número 10.

Sargento de Infantería don Santiago
Suescun López, del Regimiento Cazado
res de Montaña número 10.

Sargento de Ingenieros don José Ma
ría Leoz Valencia, de Reemplazo Volun
tario, en la VI Región Militar.

Sargento de Infantería don Severiano 
Cerrato Pélá'ez, del Regimiento Cazado
res de Montaña número 10.

Sargento de Infantería don Elias de
Frutos Gómez, del Regimiento Cazado
res de Montaña número ¿0.

Sargento de Infantería dpn Cipriano
Soto Zabalza, de Reemplazo Voluntario, 
en la VI Región Militar,

Sargento de Ingenieros don Angel Ruiz 
Garay, del Regimiento Zapadores Forta
leza número 2.

Sargento de Infantería dqn Angel Zú- 
ñiga Antoñana, del Regimiento Cazado
res Montaña número 10.

Sargento de Infantería don José Ga- 
larza Ororbia, de Reemplazo Voluntario, 
en la VI Región Militar.

Sargento de Ingenieros don Luis Mon
tañés Cortés, del Regimiento Zapadores 
Fortaleza número *2,

Sargento de Infantería don Bernardo 
Amorena Mecquiriz, de Reemplazo Vo
luntario, en la VI Región Militar.

Sargento de Infantería don Felicísimo 
Rey Mateo, del Regimiento Cazadores 
Montaña numero 10.

Sargento de Infantería don Bernabé 
García Martín, de Reemplazo Voluntario, 
en la IV Región Región Militar.

Sargento de Infantería don Fortunato 
Alzórriz Orzanco, del Regimiento Caza
dores Montaña número 7«

Sargento de Infantería don Antonio
López López, del Regimiento Cazadores 
Montaña número 10.

Sargento de Sanidad don Antonio Ce- 
noz Barbería, de Reemplazo Voluntario, 
ea la VI Región Militar.

Sargento de Ingenieros don Eladio So
to González, del Regimiento Zapadores 
Fortaleza número 2.

Sargento de Ingenieros don Manuel 
Gutiérrez Povedano, del Regimiento Za
padores Fortaleza número 2.

Brigada de Ingenieros don Tomás Ses
ma Galán, del Regimiento Zapadores 
Fortaleza número 2.

Madrid, 20 de mayo de 1953,

ORDEN de 20 de mayo de 1953 por la 
que se clasifican para solicitar destinos 
de las clases que se indican, correspondientes 

a la Ley de 15 de julio del año 
en  curso (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 199), a diferentes 
Suboficiales del Ejército de Tierra que han 
finalizado en la Capitanía General de 
Baleares, ante el Tribunal de Mahón, la 
prueba de aptitud que preceptuaba la 
Orden de 13 de enero del año en curso 
(BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO 
número 13).

Excmo. Sr.: Con arreglo a ló dispuesto 
en lá Ley de 15 de julio de 1952 (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO núm. 199), 
y por haber finalizado en la Capitanía 
General dé Baleares, ante el Tribunal de 
Mahón, la prueba de aptitud que precep
tuaba la Orden de 13 de enero del año 
en curso (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 18,

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto nombrar Aspirantes a ingreso en 
la Agrupación temporal Militar para 
Servicios Civiles, a los Suboficiales del 
Ejército de Tierra qce a continuación se 
relacionan, quedando clasificados para 
solicitar destinos de las clases que se in
dican.

Entretanto no ingresen en la Agrupa
ción por haber obtenido un destino civil 
libremente solicitado, o pasen a petición 
propia a la situación de «Reemplazo Vo
luntario», * que especifica el apartado c) 
del artículo 17 de la referida Ley, conti
nuarán perteneciendo a sus respectivas 
escalas profesionales y prestando servicio 
aptivo en dicho Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1953,

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de} Ejército de 
Tierra.

RELACION QUE SE CITA

Clasificados para destinos de primera 
clase

Brigada de Artillería don Abundio Al- 
varez González, del Regimiento Costa de 
Menorca.

Brigada de Artillería don Teodoro Ce
rrajería Hierro, del Reemplazo voluntario 
en la I I I  Región Militar.

Sargento de Artillería don Manuel San- 
jurjo Val, de la Capitanía General de 
Baleares.

Sargento de Ingenieros don Rafael 
Jaumen Bauzá, del Grupo Mixto núm. 2.

Sargento de Ingenieros don Rafael Ba
rroso Vidal, del Grupo Mixto núm. 2.

Sargento de Artillería don Joaquín 
Ruano Fuentes, del Regimiento Costa de 
Menorca.

Clasificados para destinos de segunda 
clase

Brigada de* Infantería don Manuel Or- 
tiz López, de la Penitenciaria Militar de 
la Mola,

Brigada de Infantería don Marcelino 
R:ol Moro, cfel Regimiento Mahón nú
mero 46.

Brigada de Infantería don Maximilia
no Calvo Alonso, de Reemplazo volunta
rio. en la VIH Región Militar.

Brigada de Ingenieros don Juan Canal 
Sorá, del Grupo Mixto número 2.

Bríguda de Infantería don Antonio 
Asensio ¿Santamaría, del Regimiento Ma
hón número 46.

Brigada de Infantería don Emilio Gon
zález Martín, del Regimiento Mahón nú
mero 46.

Brigada de Ingenieros don José Ber- 
dún Peralta, del Grupo Mixto núm. 2.

Sargento de Infantería don José Ez- 
cati Umcelqui, del Regimiento Mahón 
número 46.

Sargento de Infantería don Cipriano 
Gómez Gómez, del Grupo Automovilismo 
de Baleares (Destacamento de Menorca;

Sargento de Infantería don José Leal 
López, del Regimiento Mahón núm. 46.

Sargento de Ingenieros don José Coll 
Serra, del Grupo Mixto número 2.

Sargento de Ingenieros don Miguel Ló
pez Perez, del Grupo Mixto número 2.

Sargento de Ingenieros don Antonio 
Ferrer Aloy, del Grupo Mixto núm. 2.

Sargento de ingenieros don Pedro Juan 
Dalmau, del Grupo Mixto número 2.

ORDEN de 20 de mayo de 1953 por la 
que se clasifican para solicitar destinos 
de las clases que se indican, correspon
dientes a la Ley de 15 de julio del año 
en curso (BOLETIN  O F IC IA L DEL 
ESTADO num. 199), a diferentes Sub
oficiales del Ejército de Tierra que han 
finalizado en la Capitanía General de 
Canarias, ante el Tribunal de Santa 
Cruz de Tenerife, la prueba de aptitud 
que preceptuaba la Orden de 13 de 
enero del año actual (BO LETIN  O FI
CIAL DEL ESTADO núm. 18).

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dispues
to en la Ley de Ib cía juno ue i 9 v B O -  
L E liN  O tiC iA L  DíüL L o ía D u  nume
ro ibto, y por naber nnanzauo en ia ca 
pitanía u  enera! ae Canarias, ame ei Tn-, 
ounai ae Santa Cruz ae Tenenie, xa 
prueba de apniua que preceptúaoa iu 
vrnuen de 13 ue enero cu! ano actual uáo- 
JuSíun OriCixij-i jj&u  n a n in u  nume
ro 18,

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto nomorar nspnanies a ingreso en 
ia Agrupación temporal Miniar para 
Servicios Civnes a ios Suoonciales ael 
Ejerc-to de 1 ierra que a conunuacion se 
relacionan, quedanuo clasmcaaos para 
solicitar oestmos ae las ciases que se in- 
aican.

Entre tanto no ingresen en la Agru
pación pur naber ocíemelo un desuno 
c*vil lábremete solicitado, o pasen a pe
tición propia a ia situación de «Reem
plazo Voluntario», que especifica el apar
tado c) del artículo 17 ae la referida Ley, 
continuaran perteneciendo a sus respec
tivas escalas proíes*onales y prestando 
servicio activo en dicho Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 20 de mayo de 1953.

CARRERO

Excmo. Sr, Ministro del Ejército de T ie
rra.

RELACION QUE SE C ITA
Clasificación para destinos de primera 

clase
Brigada de ingenieros don José Lara 

Salado, del Regimiento Mixto de Cana-» 
rias.

Sargento de Artillería don Ramón Ro
dríguez Perera, del Regimiento Costa Te* 
nerlfe.
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Sargento de Artillería don José Mar- . 
tüi Fernandez, dei Regimiento Costa Te
nerife,

Sargento de Artillería don Martín Ro
dríguez Cabrera, del Regimiento Costa 
Tenerife.

Sargento de Infantería don Cándido 
G il Lorenzo, del Regimiento Tenerife 
número 49.

Clasificados para destinos de segunda 
clase

Brigada de Ingenieros don Julio Blan
cas Fernández-irujillo, oel Regimiento 
Mixto de Cananas.

Brigada de infantería don Francisco 
Picón Catalán, de la Comandancia Mi
litar Castillo de San Joaquín.

Brigada de Infantería aon Antonio Na
varro Díaz, del Regimiento Canarias nú
mero 50.

Brigada de Ingenieros don Aurelio Sao. 
fiel Ascanio, del Regimiento Mixto de 
Canarias.

Brigada de Ingenieros don Ignacio 
Quesada Molina, del Regimiento Mixto 
de Canarias.

Brigada de Artillería don Prudencio 
Conde Conde, del Regimiento Costa Te
nerife.

Brigada de Ingenieros don Francisco 
Suárez Ojeda, del Regimiento Mixto de 
Canarias.

Brigada de ingenieros don Nicolás Vá
rela Duque, de Reemplazo Voluntario, en 
Canarias.

Brigada de Artillería don José Fonten- 
la Rial, del Grupo A. A. número 2.

Brigada de Ingenieros don Rubén Ro
jas VUlavicencio, del Regimiento Mixto 
ue Canarias.

Brigada de Ingenieros don Conrado 
García Guerra, del Regimiento Mixto de 
Canarias. *

Brigada de Artillería don Domingo 
Sánchez López, del Grupo de A. A. nú
mero 2.

Brigada de Artillería don Pantaleón 
Oiaa Ungo, de Disponible forzoso en Ca
narias y agregado al Grupo A. A. nú
mero 2.

Brigada (M. Banda) de Ingenieros don 
Felipe Blanco Gómez, del Regimiento 
Mixto de Canarias.

Sargento de Ingenieros don Miguel 
García Pérez, del Regimiento Mixto de 
Canarias.

Sargento (Prov.) de Infantería don 
Gabriel Aguila Rodríguez, del Regimien
to Tenerife número 49.

Sargento de Safcidad don Manuel Car- 
denete Qrtiz, del Grupo de Canarias.

Sargento de Infantería don Agustín 
Pérez Tomé, del Regimiento Tenerife 
Húmero 49.

Sargento de Artillería don Nicolás 
Merchán Martín; del Regimiento Costa 
Tenerife. - 

Sargento de Artillería don Manuel Ca- 
harcog Sanfiz, del Regimiento Costa Te
nerife’ ‘

Sargento Artillería don Rogelio Mayo 
Prieto, del Grupo A. A. número 2 

Sargento de ingenieros don Pedro Ca
banas Salcedo, del Regimiento Mixto de 
Canarias.

Sargento de Infantería don Manuel 
Ganda ra Medela, del Batallón la Palma 
número X X IX .

Sargento de Ingenieros don José Ro
dríguez Acosta, dej Regimiento Mixto de 
Canarias.

Sargento de Infantería don Nemesio 
M’olano Cebrián, de Reemplazo volunta
rio en Canarias.

Sargento de Artillería doh Benigno 
Marcos Valle, del Grupo A. A. número 2.

Sargenti de Intendencia don Evencio 
González González, del Grupo Tropas 
Canarias.

Sargento de Ingenieros don José Me
dina Pérez, de Reemplazo voluntario en 
Canarias. ,

Sargento de Ingenieros don Matías G o n -,

zález Ramírez, del Regimiento Mixto de 
Canarias.

Sargento de Intendencia • don Julio 
Hernández Callejo, del Grupo Tropas 
Canarias.

Sargento de Ingenieros don José Gon
zález Cartaya, de la 71 Escuedrilla Trans
misiones del Ejército del Aire.

Sargento de Artillería don Enrique 
Márquez Bocanegra, del Grupo A. A. 
número 2.

Sargento de Artillería don José Ase
rrador Castro, de Reemplazo voluntario 
en Canarias.

Sargento de Artillería don Juan Aré- 
valo Núñez, del Grupo A. A. núm. 2.

Sargento de Artillería don Anselmo 
Coello Díaz, de Reemplazo voluntario en 
Canarias.

Sargento de Artillería don Nicolás Al- 
varez Ramos, del Regimiento Costa Te
nerife.

Sargento de Artillería don Julio Gon
zález García, del Reemplazo voluntario 
en Canarias.

Sargento de ingenieros don Francisco 
Hernández Batista, de disponible forzoso 
en Canarias y agregado al Regimiento 
Mixto de Cañarías.

Clasificados para destinos de tercera clase
Sargento de Artillería don Daniel San

tos Molina, del Regimiento Costa Tene
rife.

Sargento de Artillería don Juan Gon
zález Cabrera, del Regimiento Costa Te
nerife.

Sargento de Infantería don Antonio 
Cabeza Maya, del Regimiento Tenerife 
número 49.

Sargento de Infantería don Daniel 
Aróstegui García, dél Batallón La Palma 
número X X IX .

ORDEN de 21 de mayo de 1953 por la que 
se nombra, por concurso a don Alfonso 
Luque Gastey Agente de la Policía Gu
bernativa de los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea.

lim o Sr.: Como resultado d^  concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 15 de febrero último, y de 
conformidad con la propuesta de V. I., 

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar al Agente de se- * 
gunda clase del Cuerpo General de Poli
cía don Alfonso Luque Gastey Agente de 
la Policía Gubernativa de los Térritorios 
españoles del Golfo de Guinea, con el 
sueldo anual de diez mil quinientas pese
tas, que percibirá, a partir de la toma 
de posesión, con cargo a la Sección pri
mera, capítulo primero, artículo primero, 
grupo quinto, del presupuesto de dichos 
Territorios, más la gratificación de resi
dencia y demás remuneraciones regla
mentarias.

Lo qu>3 participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1953.

CARRERO

limo. Sr. Director general ds Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 23 de mayo de 1953 por la 
que se confirma en la Fiscalía Superior 
de Tasas a don Miguel Santodomingo 
Díaz.
Excmos. Sres.: A propuesta del ilus- 

trísimo señor Fiscal superior de Tasas, 
y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre de 1940 y artículo 22 
del Reglamento provisional dictado para 
su aplicación, aprobado por Orden de 
11 de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
firmar en la comisión que le fué conferi
da por Orden circular de fecha 20 de fe
brero de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO núm. 54) en la Fiscalía Supé* 
rior de Tasas al Secretario de la Admi
nistración de Justicia don Miguel San
todomingo Díaz, recientemente promovido 
a Secretario d? la Administración de Jus
ticia de cuarta categoría, continuando en 
su can*ora de origen en la situación ad
ministrativa que las disposiciones legales 
vigentes determinan.

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1953.

CARRERO
Excmos. Sres....

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 22 de mayo de 1953 por la 

que se promueve a los funcionarios del 
Cuerpo Especial de prisiones que se 
mencionan a las distintas categorías 
y clases que igualmente se expresan.

limo. S r .: Existiendo vacantes en las 
distintas categorías y clases del Cuerpo 
Especial de Prisiones, y de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 6.° de 
la Orden de este Departamento de 15 de 
diciembre de 1949, dictada para la debi
da aplicación de la Ley de 16 qe Jul-° 
del expresado año,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios del referido Cuerpo que & 
continuación se mencionan sean promo
vidos, por los motivos y con las antigüe
dades que se detallan, a las categorías 
que igualmente se expresan, y efectos eco
nómicos a partir de las mismas fechas» 
quedando facultada esa Dirección Gene
ral de su cargo para trasladar de sus ac
tuales destinos a los que las necesidades 
del servício requieran:

A la categoría de Jefe de Administra
ción Civil de primera clase y sueldo anual 
de 20.160 pesetas:

Don Manuel Márquez Iñiguez, por ju 
bilación de don Manuel Fernández Gil, 
que la servia; antigüedad de 22 de mayo 
de 1953, para todos los efectos.

A la categoría de Jefe de Administra
ción Civil de segundé clase y sueldo anual 
de 18.480 pesetas: ,

Don Aurelio M. Calleja Macías, por 
promoción de don Manuel Márquez Iñi- 
guez, que lá servía, antigüedad de 22 de 
mayo de 1953, pargt todos los efectos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 18 de ma rzo de 1953 por la 

que se dispone la publicación del Es
calafón de funcionarios del Cuerpo Pe
ricial de Aduanas.

limo. S r.: Este Ministerio ha acordado 
se publique en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO el Escalafón de Funciona
rios del Cuerpo Pericial de Aduanas, to
talizado en 31 de diciembre de 1952, for
mado con arreglo á lo dispuesto en el vi
gente Reglamento orgánico del personal 
de las mismas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
cumplimiento.

Dios guarde a V, L muchos años 
Madrid, 18 de m a r z o  de 1953.— 

P. D„ Santiago Basanta.

lim o Sr. Director general de Aduanas.
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MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

ORDEN de 12 de mayo de 1953 por la 
que se dispone la jubilación extraordin

aria de los funcionarios del Cuerpo 
General Técnico y Escalas Auxiliar 
Mixta de Telegrafistas y Administrati
va que se citan .

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de los ai- 
ticulos 2.° y 3.ü de la Ley de 24 de junio 
de 1941. y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros de 4 de mayo de 1953, a pro
puesta de este Departamento, de confor
midad con la formulada por la Junta de 
Aptitud ,de Telecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la jubila
ción extraordinaria, con el haber pasivo 
que por clasificación les corresponda, de 
los funcionarios del Cuerpo General Téc
nico y escalas Auxiliar Mixta de Tele
grafistas y Administrativa, que a conti
nuación se citan :

Jefes de Administración de primera cla
se,. con ascenso, don Ramón Sánchez y 
Ralla, don Emilio Martín y García y don 
Luis Teixeira y Perillán; Jefes de Admi
nistración' de segunda clase con comple
mento de sueldo de Jefes de Administra
ción de primera clase, con ascenso, don 
José María Godoy y Trápaga, don Fede
rico Muñoz y González y don Francisco 
Orduña y Riquelme; Jefes de Adminis
tración de segunda clase con complemen
to de sueldo de Jefes de Administración 
de primera, don Rafael Salafranca v Ba
rrio, don Ovidio Descalzo y Cortés y don 
Diego Pérez y W hite; Jefes de Adminis
tración de segunda clase, don Angel Có- 
breces y Castañedo, don Juan Vicente 
Blasco y Albizu y don Antonio Fortuny 
y Clavé; Auxiliares Mayores Superiores, 
doña Luisa Moreno y Martínez, doña Ju
lia Castrillo y Cueto, doña Carmen Mar
tínez y Miera, doña María Remedios Ga
lea y Martínez y doña Elvira Villellas y 
F illat; Auxiliares Mayores de primera 
clase con complemento de sueldo de Au
xiliar Mayor Superior, doña María En
carnación Rubio y Jiménez, doña Aurelia 
Cofiño y Pedrol, doña Severina Díez y 
Díez, doña Patrocinio Sena y Sánchez, 
doña Ruperto Romero y Rogado, doña 
Pilar de la Pureza Godet y Guillén, doña 
Eulalia Maldonado y Castillo, doña María 
Dolores Fillol y Sanz y doña Angeles 
Pleyán y Condal: Auxiliares Mayores de 
segunda ciase con complemento de sueldo 
de Auxiliar Mayor Superior, doña Car
men Tobar y de las Heras, doña Elena 
Hernández y Lópiz, doña Josefa Salvador 
y Cabrera y doña Ignacia Morgado y Bal
sa; Auxiliares Mayores de segunda clase, 
doña Perpetua Felicidad Fernández y de 
Bustamante y doña Felisa Ibarrola y Al- 
duán;. Jefe de Administración de segun
da clase de la escala administrativa con 
complemento de sueldo de Jefe de Admi
nistración de primera, don Enrique Mar
tínez e Hidalgo; Jefe de Administración 
de tercera clase de la escala administra
tiva con complemento de sueldo de Jefe 
de Administración de primera, don José 
María Llorca y Zaragoza, y Jefe de Ad
ministración de tercera clase de la esosla 
administrativa con complemento de suel
do de Jefe de Administración de segunda, 
don Francisco Hernández y Negre.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos 

Dio* guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1953.

PEREZ GONZALEZ

Ilmo. Sr. Director general de Correos v 
Telecomunicación.
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ORDEN de 26 de mayo de 1953 por la 
que se designa el Tribunal y se f ija la 
fecha del comienzo de las oposiciones 
a ingreso en el Cuerpo de Inspectores 
Farmacéuticos Municipales.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo cuarto del Regla
mento del Cuerpo de Inspectores Farma
céuticos Municipales, de fecha 14 de ju
nio de 1935, y el informe favorable emi
tido por el Consejo de Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° £1 Tribunal encargado de juagar 
las oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
de Inspectores Farmacéuticos Municipa
les, quedará. constituido en la siguiente 
forma:

Presidente: limo. Sr. D. Nazario Díaz 
Iiópez, Inspector general de Farmacia 
de la Dirección General de Sanidad.

Vocales: D. Ramón Turrientes Miguel, 
Técnico d®l Laboratorio Municipal de 
Madrid.

Don Román Casares López, Catedráti
co de Análisis de la Facultad de Farma
cia de Madrid.

Don Alberto García Ortiz, inspector 
Farmacéutico Municipal; y 

Don Juan Muñoz Manzano, Inspector 
provincial de Farmacia de la Jefatura 
Provincial de Sanidad de Madrid.

2.° Los ejercicios darán comienzo el 
día 15 del próximo mes de Junio, con 
arreglo a las normas que fija la Orden 
Circular de convocatoria de 25 de octu
bre de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 24 de noviembre del 
mismo año), y las que acuerde el Tribu
nal, que se harán públicas en el tablón 
de anuncios de la Dirección General de 
Sanidad con cuarenta y ocho horas de 
an t icípación.

3.° Los opositores residentes en las Is
las Canarias realizarán los ejercicios en 
igual fecha en la Jefatura Provincial de 
Sanidad de Santa Cruz de Tenerife, con 
arreglo a las instrucciones y con el Tri
bunal que determine ese Centro.

Dichos ejercicios se remitirán al Tri
bunal Central para su calificación.

1 jo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 26 de mayo de 1953.
PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

ORDEN de 29 de abril de 1953 por la 
que se concede el derecho a obtener 
matrícula gratuita en todos los  
Centros docentes a todos los hijos o  
huérfanos de Maestros Nacionales.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 17 
de agosto de 1951 se concedió a los hijos 
de Maestros nacionales el derecho a ob
tener matrícula gratuita en todos los 
Centros docentes dependientes del Minis
terio de Educación Nacional.

En el apartado* segundo de dicha Or
den se señalan como beneficiarios de tal 
derecho los hijos de Maestros nacionales 
en activo servicio o excedentes forzo
sos, pero nada se dice de los huérfanos 

.del Magisterio Nacional Primario quizá 
los más-nei-«sitados de protección, y . ello 
aconseia ampliar la citada disposición le
gal, otorgándoles el beneficio indicado a 
los huérfanos aludidos, dispensándoles asi 
un trato de Igualdad con los favoreci

dos por la Orden ministerial antes re
ferida.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que los huérfanos de Maestros na
cionales. fallecidos en situación de ser
vido activo, de jubilación o excedencia 
forzosa, a partir de esta fecha, tendrán 
derecho a matricula gratuita en todos los 
Centros docentes dependientes de este 
Departamento.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 29 de abril de 1953,

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 30 de abril de 1953 por la que 
se crean Escuelas Nacionales de  
Enseñanza Primaria con destino a las  
localidades que se citan y sometidas a 
los Consejos de Protección Escolar que 
se detallan.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes eleva
dos a este Ministerio, en solicitud de te 
creación de nuevas Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Primaria, con destino a di
versos Consejos de Protección Escolar: V 

Teniendo en cuenta que, según'se justi
fica en los respectivos expedientes, se dis
pone de locales dotados de todos cuantos 
elementos son necesarios para la adecua
da instalación e inmediato funcionamien
to de tes Escuelas interesadas; que por 
los respectivos i onsejos de Protección 
Escolar se facilitará casariiabitación o a 
indemnización correspondiente a los se
ñores Maestros y Maestras que se desig
nen para regentarlas: que lo-, intereses 
de la enseñanza aconsejan acceder a lo 
solicitado: que existe crédito disponible 
del consignado en el pasado presupuestos 
de gastos de este Departamento del año 
de 1952 para la creación de nuevas plazas 
de Maestros y Maestras Nacionales; los 
favombles informes emitidos ñor la Ins
pección Central de Enseñanza Primaria 
en cada uno de los expedientes, y en uso 
de las facultades que a este Departamen
to confiere el Decreto de 9 de . abril de 
1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 30) , i 

Este Ministerio ha resuelto:
1.* Que se consideren creadas provisio

nalmente, con destino a las localidades 
que se citan, y sometidas a los Consejos 
de Protección Escolar que se detallan, las- 
siguientes Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria.

Una Sección de niños en el «Orfanato 
Nacional de El Pardo», de Carabanchel 
Bajo (Madrid), dependiente del Consejo 
de Protección Escolar, creado por Real 
Decreto de 5 de febrero de 1931.

Una Unitaria de niños en la calle de 
Vélez Málaga, núm. 8. de Málaga (capi
tal), dependiente del Patronato Diocesano 
de Educación Primaria, creado Dor Orden 
ministerial de 9 de Julio de 1951.

2/> La dotación de estas nuevas plazas 
de Maestro serán las correspondientes al 
sueldo personal que por su situación en el 
Escalafón General del Magisterio tengan 
los que se designen para regentarlas, 
creándose para 1a provisión de las resul
tas dos plazas de Maestro Nacional, dota
das con el sueldo de entrada y emolumen
tos legales con cargo al crédito que para 
estas atenciones figuraba consignado en 
el presupuesto de gastos de este Depar
tamento del pasado año de 1952

3.° Que de conformidad con lo preve
nido en el Decreto de 9 de abril de 1949. 
el nombramiento de los Maestros con des
tino a estas nuevas Escuelas será acorda

do por este Ministerio, a propuesta for
mulada con arreglo a las disposiciones 
vigentes por los respectivos Consejos d® 
Protección Escolar,

4.° Transcurrido el plazo de un ano, 
a partir de 1a. fecha de La presente Orden, 
los respectivos Consejos de Protección 
Escolar podrán solicitar la elevación a 
creación definitiva, y a la vista de la 
petición la Sección de Creación de Escue
las recabará informe sobre funcionamien
to a la Inspección Central de Enseñanza 
Primaria, ¡resolviéndose en su conse
cuencia. , ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 30 de abril de 1953 por la que 
se crean Escuelas Nacionales Parroquiales  

con destino a las localidades que se 
citan.
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes eleva

dos a este Ministerio en solicitud de *a 
creación de Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria, con el carácter de «Pairo- 
quiales», al amnaro de lo dispuesto en .a 
Orden ministerial fecha 30 de octubre de 
1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
dei día 6 de diciembre) ; y 

Teniendo en cuenta nue se dispone o® 
locales oue reúivn las debidas condiciones 
técnico-hiriénicas y dotados de todos 
citen tos elementos son necesarios para 1» 
adecuada instala Hón e inmediato funcio
namiento de las Escurias Parronuiales qu® 
se solicitan: eme las respectivas par-'V 
nulas facilitarán casa-habitación o indem
nización correspondiente a los Maestros y 
Maestras que se destenan para ̂ recentar
las : los favorables informes emitidos ñor 
la Inspección Central de Enseñanza Prn 
maria: oue existe crédito disponible d *1 
consignado en el presupuesto de gastos 
d* oste Departamento dri pasado año da 
1952 nara la creación de nuevas plazas de 
Maestros v Maestra* Nacionales: aue los 
intereses de la enseñanza aconsejan ncce-* 
der a lo solicitado, creándose con el ra* , 
•rácter de Nacional Parroquial l° c Fsctie* 
las nup <?e interesan, con su provisión, or-» 
granizaHón y dirección sompfi<ta a la ao* 
ció~* tuíriar de la Iglesia Católica,

Este Ministerio ha dispuesto:
I.0 Oue se consideren creados provísifH 

pálmente, con el carácter de «Parroouial», 
las Escuelas Nacionales de Enseñar^ Pri
meria nue a continuación se detallan*

Dos Unitarias de niños v dos de nlña3 
en la Parroauia de San Mateo, del Ayun
tamiento d̂  Loerosán (Cáceros).

Una Unitaria de niñas en la Par*oauM 
de San Francisco Javier, de Los Barre-» 
ros, del Ayuntamiento de Cartagena 
(Murcia).

Una Unitaria de niñas en la Parroauia) 
de Nuestra señora Beeofia, del Ayunta
miento de Bilbao (VizcavaV.

2.° La dotación de cada una de esta# 
nuevas ote zas será la correspondiente al 
sueldo personal aue. por su situación en 
el Escalafón General del Magisterio, ten-* 
pan los Maestros v Maestras nue se de* 
signen nara recentarlas, creándose Dar# 
la provisión de las resultas dos plazas d® 
Maestro v cuatro de Maestra Nacionales, 
dotarlas con el sufIdo de entrada v emolu* 
ment-OS legales orvr\ c»r<m . -i, or¿d1tn mié 
para estas atenciones figuraba en el pr®- 
supuesto de erastos de este Departamento 
de1 pasado año de 1952.

3° Que de conformidad con lo preve
nido en la Orden ministerial fecha 3n,de 
octubre de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL, ESTADO de 16 de diciembre), él
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nombramiento de los Maestros y Maestras, 
con destino a estas nuevas plazas, será 
acordado por este Ministerio, a propuesta 
formulada, con arreglo a i as vigentes dis
posiciones, por los Excmos y Rvdmos. seño 
res Obispos de las Diócesis respectivas.

4.° Transcurrido el plazo de un año, a 
partir de la fecha de la presente Orden, 
los Excmos. y Rvdmos. Sres. Obispos de 
Jas Diócesis respectivas podrán solicitar 
la elevación a creación definitiva, y. a la 
vista de las peticiones, la Sección de Crea
ción de Escuelas recabará informe sobre 
funcionamiento a la Inspección Central 
de Enseñanza Primaria, resolviéndose en 
su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento v 
demás efectos.

Dios guarde a T. L muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 30 de abril de 1953 por la que 
se crean Escuelas Nacionales con des
tino a los Consejos de Protección Es
colar que se detallan.

' limo. Sr.: Vistos los expedientes eleva
dos a este Ministerio, en solicitud de la 
creación de nuevas Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Primaria, con dfsHrm a di
versos Consejos de Protección Escolar; y 

Teniendo en cuenta que, según se justi
fica éri los respectivos expedientes, se 
dispone de locales dotados d- todos cuan
tos elementos - ..i necesarios para la ade- 

. cuada instalación - inmediato funciona
miento de las Escuelas intensadas; que 
por las respectivas Corporaciones Muni
cipales se presta su conformidad a facili
tar casa-lia bita ción o indemnización co
rrespondiente, con destino a los Maestros 
y Maestras que se designen paria regen
tarlas; que los intereses de la enseñanza 
aconsejan acceder a lo solicitado; que 
extste crédito disponible del consignado 
en el pasado presupuesto de gastos de este 
Departamento del año de 1952 para la 
creack-i de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras Nacionales; los favorables infor
mes emitidos por ]a Inspección Central 
de Enseñanza Primaria en car1 uno de los 
expedientes, y en uso de las facultades 
que a este Departamento confiere el De
creto de 9 de abril de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 30),

Esto Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas provisio

nalmente, con destino a las localidades 
que se citan, y sometidas a los Consejos 
de Protección Escolar que se detallan, las 

"siguientes Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria:

Jna Sección de niñas, en el Grupo Es
colar «Caudillo Franco», de Almería (ca
pital), dependiente del Consejo de Protec- 

: ción Escolar, creado por Orden ministerial 
fecha 9 de diciembre de 1943.

. ■ Una Sección de niños en la Escuela 
Graduada «Hermano Gárate»/de Ciudad 

>R°al (capital), dependiente del Consejo 
dé Protección Escolar, creado por Orden 
ministerial fecha 29 de marzo de 1951.

Una Sección de niñas en la «E9cuela- 
.Hogar», de Porcuna (Jaén), dependiente 
• dri Consejo de Protección Escolar, creado 
por Orden ministerial fecha 23 de no
viembre de 1946. *

:Dos Secciones de niñas, en el Grupo Es
calar «García Valiño», de Melilla, depen
diente dei Consejo de Protección Escotar, 
dréado por Orden ministerial fecha 3 
agosto de 1942.
: ’ 2.° La dotación de estas nuevas plazas 
de Maestros y Maestras Nacionales serán 
las correspondientes al sueldo personal 
que por su situación en el Escalafón Ge
nera; dei Magisterio tengan los que se 
designen para regentarlas, creándose para

la provisión de las resultas igual número 
de plazas de Maestro y Maestras que las 
que comprende c-sta Orden, dotadas con 
el sueldo de entrada y emolumentos lega
les con cargo al crédito que para estas 
atenciones figuraba consignado en el pre
supuestos de gastos de este Departamento 
del pasado año de 1952.

3.° Que de conformidad con lo preve- 
i.ido en el Decreto de 9 de abril de 1949 
el nombramiento de los Maestros y Maes
tras con destino a estas nuevas Escuelas 
será acordado por este Ministerio, a pro
puesta formulada con arreglo a las dis
posiciones vigentes por los respectivos Con
sejos de Protección Escolar,

4.° Transcurrido el plazo de un año, a 
partir de la fecha de la presente Orden, 
los repectivos Consejos de Protección Es
colar podrán solicitar la elevación a 
creación definitiva, y a la vista de la pe
tición la Sección de Creación de Escue
las recabará informe sobre funciona
miento a la Inspección Central de Ense- 
ñanza Primaria, resolviéndose en su con
secuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria,

ORDEN de 4 de mayo de 1953 por la que 
se da corrida de escalas en el Profe
sorado adjunto masculino de Escuelas 
del Magisterio.

limo. Sr.: Vacante una dotación en la 
primera categoría escalafonal del Profe
sorado adjunto masculino de Escuelas del 
Magisterio,

Este Ministerio acuerda dar la oportuna 
corrida de escalas con efectos económicos 
y escalafonales del día 6 de enero de 1953, 
y, en consecuencia, pasan:

A la primera categoría, con el sueldo 
o la gratificación anual de 9.600 pesetas, 
don Santiago Nono Coders, de la Escuela 
del Magisterio de Barcelona.

A la segunda categoría, con el sueldo 
o la gratificación anual de 8.400 pesetas, 
don Teófilo Pancorbo Martínez, de la Es
cuela del Magisterio de Vizcaya; y 

A la tercera categoría, con el sueldo o 
la gratificación anual do 7.200 pesetas, 
don Ignacio Sanz González, de la Escuela 
del Magisterio de Navarra, primero de los 
que se hallaban en el escalafón en expec
tación de haberes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 6 de mayo de 1953 por la que 
se nombra a doña Rosa Roig Soler Vo
cal del Tribunal de oposiciones a las 
cátedras de «Geografía e Historia» de 
las Escuelas del Magisterio (Maestras) 
de Almería, Badajoz, Cáceres, Mel illa, 
Murcia y Navarra.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 9 de noviembre 
de 1951 y Orden ministerial de 15 de d i-’ 
ciembre de 1952,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal, de designación automática, a doña 
Rosa Róig Soler, Profesora numeraria de 
la Escuela del Magisterio de Barcelona, 
para formar parte del Tribunal que ha 
de Juzgar las oposiciones a las cátedras 
de «Geografía e Historia» de las Escuelas

del Magisterio (Maestras) de Almería, 
Badajcz, Cáceres, Melilla, Murcia y Na
varra, que fueron convocadas por, Orden 
ministerial de 29 de marzo de 1952 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 26 de 
abriD, con el nuevo plazo a que alude la 
Orden ministerial de 24 de junio d* 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
13 de julio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. i

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 8 de mayo de 1953 sobre nom
bramiento de Maestros de Suburbios de 
los diferentes Patronatos establecidos 
en Madrid y provincias.

limo. Sr.: El carácter eminentemente 
social que las Escuelas de Suburbios de 
las capitales tienen exige una cuidadosa 
selección de los Maestros y Directores que 
las regenten, para que se logre la ma
yor eficacia de la función docente c-n es
tas zonas, donde la actuación profesional 
no debe tener solamente la interpreta
ción reglamentária y estricta del horario 
oficial, sino también aquellas otras ac
tividades extraescolares, complementarias 
o imprescindibles para el mayor rendi
miento de la obra educativa en estos me- 
cdos soc ales. '

Por todo lo cual, y recogiendo el es
píritu del capítulo III de la Ley q© Edu
cación Primaria, así como la función tui
tiva propia de los Patronatos sobre toda 
clase'de Escuelas,

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le están conferidas, dispone: 

Artículo primero'.—Para la provisión de t 
Escuelas vacantes en los Patronatos de 
Suburbios, sus Consejos de Protección Es
colar respectivos elevarán al Ministerio 
las propuestas nominales y unipersonales 
como resultado del concurso previo de 
selección que convocarán entre los Maes
tros aspirantes a ocupar las plazas que 
se anunciaren. En estos concursos no sólo 
se estimarán los méritos de la carrera 
y profesionales, sino también todos aque
llos otros que. demuestren documental
mente una preparación y experiencia en 
el apostolado social y ima actuación so
bresaliente en uno y otro campo—profe
sional y social—en las Instituciones com
plementarias, señaladas en el articulo 
quinto de la vigente Ley de Educación 
Primaria

Artículo segundo, — Serán condiciones 
indispensables para tomar parte en los 
concursos de selección las siguientes:

a) Pertenecer a l ' Escalafón del Ma
gisterio Nacional Primario,

b) No haber cumplido cincuenta años 
en la fecha de la publicación del conclu
so en el BOLETIN OFIQIAL DEL ES
TADO.

c) Estar en servicio activo.
ú) Nq hallarse sujeto a expediente 

gubernativo.
e.) Probar sus trabajos pedagógico-so- 

ciaies, y muy especialmente los compren
didos en el capítclo V de la Ley de Edu
cación Primaria,

Artículo tercero.—El Patronato, después 
de comprobar los méritos que aleguen 
los Maestros y la veracidad de los docu
mentos presentados, los valorará con arre
glo a un baremo que se dictará, por la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria.

Artículo cuarto.—Para proveer las va
cantes que se produzcan en los respec
tivos Patronatos en el transcurso de los 
tres años siguientes a la resolución del 
concurso señalado en los artículos ante-
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rlores, se confeccionará por el Patronato 
respectivo una Lsta de .aspirantes selec
cionados en el mismo concurso conjunta
mente con los titulares propuestos y ele
vada también en la misma propuesta, 
lista que no excederá del tanto por cien
to que se determine en cada caso por 
H  Dirección General de Enseñanza Pri
maria, en func-ón del número de Escue
las que integren el Patronato. Pasados 
éstos tres años, los seleccionados en ex
pectación de destino que no hubiesen al* 
canzado plaza en propiedad vendrán obli- 

 gados a  participar nuevamente en los 
concursos de selección que se convoquen 
por el Patronato, sin que' puedan alegar 
derecho alguno si no quedasen incluidos 
en las nuevas propuestas. El Patronato 
podrá dispensarles, no obstante, la con
dición b) determinada en el artículo se
gundo.

Artículo quinto.—Los nombramientos de 
los Maestros y Directores seleccionados 

 tendrán carácter provisional durante dos 
años, y para su aprobación como defi
nitivos será preciso el informe favorable 
del Patronato y de la Inspección de En
señanza Primaria de Zona, exponiendo 
cada uno sus actividades, rendimiento y 
vocación.

Artículo sexto.—El Maestro o Director 
que dejara de pertenecer a la plantilla 
de un Patronato Escolar de Suburbios se 
incorporará a  una Escuela de régimen 
.ordinario por los procedimientos lega)- 
mente para ello establecidos,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.
~ Dios guarde a V. I, muchos años.

Madrid, 8 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 29 de abril de 1953 por la 

que se dispone corrida de escalas en 
el Cuerpo Auxiliar del Departamento.

limo. S r.: Vacante una plaza de Auxi
liar Mayor de segunda clase del Cuerpo 
-Auxiliar dei .Departamento, como conse
cuencia del fallecimiento el día 15 de 
abril del corriente año, de -don Pedro 
Monagas Caballero, que la venía desem
peñando, y visto lo informado por la Sec
ción de Personal y Oficia lía Mayor, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se efectúe la correspondiente co
rrida de escala en los siguientes térm i
nos :

l.o Se asciende a las categoría* que 
se indican a los funcionarios que a con
tinuación se relacionan:

A Auxiliar Mayor de segunda clase se 
asciende a don Miguel Angel AT t̂ués 
Pont, número i en la actualidad de los 
Auxiliares de tercera.

A Auxiliar Mayor de tercera cláse se 
asciende a doña María Eugenia Ucetía 
Gascón, número 1 en la actualidad de 
los Auxiliares de primera clase.

A Auxiliar de primera clase se ascien
de a doña María del Pilar Peláez Za
pa ter, número 1 en la actualidad de los 
Auxiliares d® segunda, clase.

2.° Los efectos de esta corrida de es
calas serán del día 16 d® abril del año 
en curso, siguiente al de la vacante men
cionada, debiendo percibir los referidos 
funcionarios el sueldo señalado a sus res
pectivas categorías por el Decreto de 20 
de abril de 1951, dado en aplicación de 
la  Ley de 15 de marzo anterior.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1953.—Por dele

gación, F. Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 1 de mayo de1 1953 por la 
que se dispone corrida de escalas en 
el Cuerpo Técnico- Administrativo d e  
Departamento.

limo. S r.: Vacante una plaza de Jefe 
de Negociado de segunda clase en el 
Cuerpo Técnico-administrativo de este 
Departamento, como consecuencia, de ha
berle sido concedida, con fecha 30 de 
abril del año en curso, la excedencia vo
luntaria a don Edelmiro Viéitez de Soto, 
que la venia desempeñando ;

Visto lo informado por la Sección de 
Personal y Oficialía Mayor,

Este Ministerio ha dispuesto que se efec
túe la correspondiente corrida de escalas 
en los siguientes términos:

1.° Se asciende a las categorías que se 
indican a los funcionarios que a conti
nua ción se relacionan:

Se asciende a Jefe de Negociado de se
gunda clase a don Andrés Real Rullán, 
número 1 en la actualidad de los Jefes 
de Negociado de tercera.

Se asciende a Jefe de Negociado de 
tercera clase a  doña Isabel Blasco Mar
tin, número 1 en la actualidad de los 
Oficiales de primera clase.
. 2.° Los efectos de esta corrida de es

calas serán a partir del día de la fecha 
siguiente el de la vacante mencionada, 
debiendo percibir ios referidos funciona
rios el sueldo anual que a su* categorías 
respectivas se señalan en el Decreto de 
20 de abril de 1951, dado en aplicación 
de la Ley de 15 de marzo anterior.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1953.'«-Por dele

gación, F. Ruíz-Jarabo.

limó: Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 6 de marzo de 1953 sobre 

aumento de participación de capital de 
la Sociedad «Aluminium Limited», del 
Canadá, en «Aluminio Ibérico, S. A.».

limo. S r.: La Ley de Ordenación y De
fensa de la Industria, de 24. de noviembre 
de 1939, prevé en su artículo 7.° que, pre
via deliberación del Consejo de Ministros," 
pueda el Estado variar las restricciones 
establecidas en los artículos 5.° y 6.° en 
cuánto a participación de capital extran
jero en realizaciones industriales de ex- 

, traordinario interés nacional.
ha Entidad española «Manufacturas 

Metálicas Madrileñas, 8. A.», autorizada 
por resolución de 7 de septiembre de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 19) a montar en España una impor
tante industria: de transformados de alu
minio, había llegado a un acuerdo con la 
firma «Aluminium Limited», del Canadá, 
para la constitución de una Sociedad de
nominada «Aluminio Ibérico, S. A.», con 
un capital de 360 millones de pesetas, de 
las que el 25 por 100 habrían dé ser apor
tadas por la firma extranjera.

Constituida la nueva sociedad con un 
capital inicial ne 16 millones de pesetas, 
con la aportación del 25 por 100 de'«Alu
minium Limited», se ha comprobado en 
los estudios de detalle que la .valoración 
total de la maquinaria Indispensable que

ha de suministrar esta firma es superior 
a  la prevista inicialmente, por lo que se 
solicita que sea ampliada la participa
ción d e  la «Aluminium Limited» ai
37.5 por 100 del capital social.

En atención a las circunstancias que 
concurren en la realización de esta in
dustria,

Este Ministerio, previo acuerdo del Con** 
sejo de Ministros, ha acordado autorizar 
a «Aluminio Ibérico, S. A.», como excep
ción a lo establecido en los artículos 5.° 
v 6.° de la Ley de Ordenación y Defensa 
de la Industria,, de 24 de noviembre 
de 1939, para que participe en dicha So
ciedad la Entidad «Aluminium Limited», 
del Canadá, en cantidad superior al 
25 por 100 de su capital y hasta , un
37.5 por 100 del mismo, debiéndose apro
bar por la Dirección General de Industria 
la forma y condiciones en que se realice 
esta participación.

Dios guarde a V. I. muchos.años.. .
Madrid, 6 de marzo de 1953.

PLANELL 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 6 de mayo de 1953 por la  
que se convoca concurso de méritos entre 
I ngenieros de Minas para proveer 
cinco plazas a las inmediatas órdenes 
de la Dirección General del Ramo.

limo. S r .: Exigiendo las necesidades de 
ios servicios afectos a la Dirección Gene
ral de Minas y Combustibles la provisión 
de cinco plazas de ingenieros de Minas, 
que sin estar afectos a  la plantilla de 
la misma deseen entrar al servicio del 
Estado, las que se producirán el día 13 
del corriente mes, por corresponderás ce
sar a los que en la actualidad las desem
peñan, por haber transcurrido el plazo 
para el que fueron nombrados.

Este Ministerio, a propuesta ae esa Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

1.° Convocar el oportuno concurso de 
méritos entre ios Ingenieros de Minas 
que figuren en el escalafón del Cuerpo, 
como aspirantes a ingreso, y ateniéndole 
a  lo dispuesto en la Ley de 17 de Julio 
de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm, 200), relativa a  la preferen
cia que tienen los Caballeros Mutilados, 
ex combatientes, ex cautivos y familiares 
de las victimas de la guerra, para pro
veer cinco plazas de Ingenieros, que tra 
bajarán a las inmediatas ordenes del Di
rector- general de Minas y Combustibles 
y allí donde éste ordene, bien en Madrid, 
o en provincias. Estas plazas serán -cu
biertas con carácter temporal y por uu 
péríodo de cinco añoe, transcurríaos los 
cuales cesarán los Ingeniero* nombrados, 
quienes podrán presentarse a' los ñúevps 
concursos que se anuncien para la pro
visión de plazas análogas.

Caso de no presentarse, número sufi
ciente de aspirantes clasificados o de ho 
cubrirse los cupos asignados en la  men
cionada Ley, se traspasarán las vacantes 
de uno* cupos a otros.

Quedan excluidos de tomar parte: en 
este concurso los cincuenta primeros In 
genieros que figuren en el escalafón del 
Cuerpo, en el día de la fecha, como: as
pirantes a ingreso, porque en el caso .de 
que alguno de ellos se presentase y ob
tuviese plaza sería por un plazo relati
vamente corto, con evidente perjuicio pa
ra. el resto de los concursantes. r

Estos Ingenieros percibirán anualmen
te, en compensación de sueldo, los emo
lumentos que con tal fin se consignan: en 
los Presupuesos generales del Estado -

2.o Los Ingenieros que deseen tornar 
parte en este concurso deberán solicitar
lo en instan cía debida mente reintegrada 
y dirigida al limo. Sr. fairector general
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de Minas y Combustibles, dentro del pla
zo de los quince días hábiles siguientes 
al del anuncio del mismo en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro general de este Ministerio (Se
rrano, 37), o en las Jefaturas de Minas 
a que corresponda la provincia en que 
residan los solicitantes, quienes deberán 
acreditar documentalmente:

a) Poseer el título de ingeniero de Mi
nas, o en su defecto, certificación que 
acredite haber efectuado el ingreso de 
los derechos de expedición del mismo.

b) Certificación del Registro General 
de Penales.

c) Cuantos documentos posean y acre
diten de manera suficiente su condición 
de mutilado, ex combatiente, ex cautivo, 
huérfano o  desamparado, de acuerdo con 
lo que dispone la Ley de 17 de Julio 
de 1947. Especialmente han de presentar 
los documentos necesarios para precisar 
su clasificación, de conformidad con el ar
tículo 5.° de la mencionada Ley.

di Los cargos que hubiera desempeña
do en ei ejercicio de la profesión mine
ra, dándose preferencia a los servicios 
prestados al Estado en relación c o n . la 

, minería, o  en Empresas mineras.
Los aspirantes expondrán con el mayor 

detalle su situación en 18 de julio de 1936, 
servicio^ militares que han prestado con 
posterior ida d a dicha fecha y cuanto con
tribuya a fijar, con el mayor detalle su ' 
actuación militar. Se hará constar docu- 
mentalmente si su incorporación ai Ejér
cito fué o no anterior a la fecha de la 
llamada de su quinta.

3.° Los documentos acreditativos del 
ejercicio ¿ e  la profesión deberán ir acom
pañados de un informe de la Jefatura 
de Minas correspondiente a la provincia 
en que los servicios hubieran sido pres
tados.

40 El Tribunal quedará constituido de 
la siguiente form a: Como Presidente, don 
José María de Abásolo y Urrutia, Ins- i 
pector general del Cuerpo; Vocal, don 1

Gustavo Morales y de Las Pozas, Inspec
tor general y Secretario de la Dirección 
General dei Ram o: y don José María 
Gortázar y Elío. Ingeniero de Minas, co
mo Secretario ; las que percibirán por su 
asistencia a las reuniones que celebren 
las dietas correspondí en tes por sesión de 
125 pesetas, el Presidente y Secretario, 
y de 100 pesetas, el Vocal, de acuerdo 
con lo dispuesto en ei Reglamento de Die
tas y Viáticos de los funcionarios del Es
tado, Decreto de 7 de julio de 1949, ca
pítulo VIII, artículo 23, cuya asignación 
se «librará en firme», a la presentación 
de las cuentas reglamentarias, por ]á Or
denación Central de Pago* y a favor del 
Habilitado general de este Ministerio, con 
cargo al capítulo III, artículo l.% gru
po 3.* y concepto 1 .°, del vigente presu
puesto.

5.° El Tribunal, previo estudio de las 
instancias y justificantes presentados por 
los aspirantes, podrá acordar la exclu
sión de aquellos cuya documentación no 
cumpla las condiciones establecidas en 

las bases del concurso, y comunicará por 
oficio a los concursantes con documenta
ción defectuosa de las deficiencias obser- 
vadaR en la misma, dándoles un plazo 
improrrogable de ocho días para subsa
narlas, finalizado el cual sin haberlo he
cho quedará automáticamente excluido 
del concurso, sin derecho & reclamación 
de ninguna clase.

6.° Vencido el plazo a que se refiere 
el apartado anterior, el referido Tribu
nal elevará propuesta ordenada, según 
ias méritos apreciados en los Ingenieros 
concursantes, para mi resolución defini
tiva.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años*
Madrid, 6 de mayo de 1953.

PLANELL

limo. Sr,. Director general de Minas y
Combustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 9 de mayo de 1953 por la 

que se aprueba la clasificación de los 
partidos veterinarios existentes en la 
provincia de Baleares.

Dmo. Sr.: Visto el expediente de cla
sificación de partidos Veterinarios de la 
.provincia de Baleares; y

Considerando que, en virtud dis
puesto en la Orden del M in is tro  cíe 
Agricultura de lo  de mayo de 1952, por 
la que se dictan normas para la clasi
ficación de Partidos Veterinarios, se cons
tituyó en la provincia de Baleares la 
Comisión ordenada en el articulo pri
mero de la propia Orden, la cual pro
cedió a redactar el pertinente proyecto 
do clasificación, que fué publicado en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Ba
leares» correspondiente al día 24 de ju
nio de 1952, y transcurrido el plazo de 
reclamaciones e informadas las presen
tadas en tiempo hábil, fué elevado aquel 
proyecto* a la Dirección General de Ga
nadería;

Considerando que la Junta Central de 
Clasificaciones de partidos Veterinarios 
ha realizado el oportuno estudio del pro
yecto de clasificación de los Partidos 

•Veterinarios de la provincia de Baleares, 
y elevado su informe a la Dirección Ge
neral de Ganadería imido al expediente 
de su razón;

Considerando que en la tramitación de 
este _ expediente se han observado todos 
los requisitos legales; y 

Vísta la propuesta de clasificación de 
partidos Veterinarios de la provincia de

Baleares, que de acuerdo con lo dispues
to en -la  Orden de este Ministerio de* 10 
de mayo de 1952 eleva a este Ministerio la 
Dirección General de Ganadería, propo
niendo para su clasificación en la pro
vincia de Baleares 23 Partidos Veterina
rios cerrados y 24 abiertos, con un total 
de 68 Inspectores Municipales Veterina
rios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
clasificación de los Partidos Veterinarios 
de la provincia de Baleares elevada por 
la Dirección General de Ganadería, y que 
sea publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO por dicho Centro directivo.

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 9 ¿e  mayo de 1953.

CAVESTANY
Bino. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 12 de mayo de 1953 por la 
que se señala la composición de la Jun
ta Central de Clasificación de Partidos 
Veterinarios y asistencias reglamenta
rias que corresponde a los miembros 
de la misma.

TLmo. S r : Habiéndose ordenado por Or
den ministerial de 10 de mayo de 1952 
la confección y publicación de nuevas cla
sificaciones de partidos veterinarios de 
todaR las provincias de España, y dis
puesto en su artículo 8.° la composición 
de la Junta Central de Clasificación de 
dichos partidos encargada de estudiar los 
proyectos que remitan las Comisiones pro-.

vinciales y de elevar propuesta de reso
lución a esa Dirección General,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto-ley de 7 de julio 
de 1949 y Orden de la Presidencia del 
Gobierno de H de agosto de 1950, ha acor
dado que los señores que fonnan parte 
de dicha Junta Central, y que son : Pre
sidente, don José Saldafia Peinado; Se
cretario, don José Mana Vizcaíno Martí
nez; y Vocales, don Ramón Ramos Fon- 
techa, don José García Mengoa, don Pe
dro Calleja A/jDizíia y don Félix Pérez 
Pérez, tengan derecho a percibir las asis
tencias reglamentarias en la cuantía do 

125 pesetas, el Presidenta y el Secretario, 
y 100 pesetas, los Vocales, por cada se
sión, a que asistan, cuyas asistencias se 
satisfarán con cargo ai capítulo I, artícu
lo 3.°, grupo 5.°, concepto 1.°, del rigente 
presupuesto de gastos de este. Departa
mento, debiéndose publicar la presente 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchoR años.
Madrid, 12 de mayo de 1953.

CAVESTANY 

Bmo. Sr. Director general de Ganadería,

ORDEN de 27 de mayo de 1953 por la 
que se dan normas para e l funciona
miento del Servicio  de Concentración 
Parcelaria.

Bmo. Sr.: Para dar cumplimiento in
mediato al contenido de la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, este Ministerio dictó 
la Orden ministerial de 16 de febrero 
de 1953, por la que se creaba y organi
zaba, en principio, el Servicio de Con
centración Parcelaria.

Sin embargo, comenzados, los primeros 
trabajos relacionados con tal actividad, 
se ha puesto de manifiesto la convenien
cia de dar una mayor flexibilidad al 
Servicio, conservando lo dispuesto esen
cialmente en la Orden ministerial de 16 
die febrero de 1953, y ampliándolo en  
todos Qquellos puntos que se juzgan ne
cesarios para la mayor eficacia del Ser
vicio.

Por las razones expuestas,
Este Ministerio ¡ha resuelto que, sin 

prescindir del carácter transitorio que es 
inherente a la naturaleza experimental 
de la citada Ley, el Servicio de Concen
tración Parcelaria funcione con arreglo 
a las siguientes normas:

Primera.—De acuecdo con lo estableci
do en la Orden ministerial de 16 de fe
brero de 1953, el Servicio de Concentra
ción Parcelaria funcionará bajó la in
mediata dependencia de la Comisión 
Central creada en el artículo 12 de la 
Ley del ramo, de 20 de diciembre de 1952.

Segunda.—Este Servicio tendrá carác
ter transitorio v sus funciones serán las 
que establece el articulo segundo de la 
referida Orden ministerial de 16 de fe
brero de 1953.

Tercera.—-La constitución dei Servicio 
responderá a la siguiente organización:

1. Una Jefatura de Servicio.
2. Tres grupos de \ actividades, dire> 

tamente dependientes de la Jefatura, cla
sificados del siguiente modo:

a) Sección 1.a : Técnica.
b) Sección 2.a: Coordinación, 
cy Sección 3.ft: Administración. 
Cuarta.—El Jefe del Servicio tendrá la

representación del mismo en cuantos 
actos administrativos sea preciso, y asu
mirá cuantas atribuciones directoras y 
ejecutivas requiera el ejercicio de su 
función y no estén oficialmente confe
ridas a la Comisión Central o  a su 
Presidente.

Quinta.—La Sección 1.a, Técnica. se 
ocupará de los levantamientos topográ-
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f!cos. estudios previos, proyectos de con
centración, obras y mejoras, estadística, 
archivo técnico e inspección y funciona* 
miento de los equipos de trabado.

Sexta.—La Sección 2.a, de Coordina
ción, se ocupará de la acción política 
necesaria a la concentración; de la in
formación ; de las relaciones con las 
Cámaras Oficiales Sindícales Agrarias y 
otros Organismos que puedan contribuir 
a la mejor difusión de la Ley y de na 
Propaganda.

Séptima.—L3 Sección 3.a, Administra
ción, se ocupará de asuntos generales, 
contabilidad, registro y archivo, mate
rial, personal y ordenación y caja.

La contabilidad, bajo la dependencia 
directa del Interventor Delegado en el 
Ministerio de Agricultura, ha de llevar 
la cuenta y razón de las operaciones del 
Servicio, examinando, comprobando y 
fiscalizando dichas operaciones y cuan
tas otras de la administración del mismo 
que produzcan asientos en cuenta.

Octava. -La Asesoría Jurídica será la 
del Ministerio de Agricultura, pudiendo 
el Jefe del Servicio solicitar directamen
te de la misma cuantos informes estime 
necesarios.

Novena.—El Servicio de Concentra
ción Parcelada podrá utilizar personal 
afecto a otras plantillas dei Ministerio 
o de ios Organismos dependientes del 
mismo y personal contratado directa
mente por aquél.

El personal de todas clases, salvo el 
perteneciente a las plantillas del Minis
terio o de los Organismos dependientes 
del mismo, tendrá carácter meramente 
eventual, sin otro derecho que el de 
percibir las remuneraciones que dentro 
de las normas legajes y posibilidades 
económicas se les señalen, y pudiendo 
cesar cuando se estime que sus servicios 
ho son necesarios.

Decima.—F»1 nombramiento del Jefe 
del Servicio y su separación serán acor

dados libremente por el Ministerio de 
Agricultura.
' La designación y cese de los Jefes de 

Sección y personal técnico superior co
rresponde al Presidente de la Comisión 
Central, a propuesta del Jefe del Ser
vicio.

La designación y cese del resto dea 
personal y colaboradores corresponderá, 
dentro de las normas en vigor y posi
bilidades económicas, ai Jefe del Ser
vicio.

El Jefe del Servicio asignará en cada 
caso al personal técnico y colaborador la 
misión a realiza4!*, y elevará los informes 
o trabajos de referido personal, con *u 
conformidad o reparos; a la Comisión 
Central.

Undécima.—El Jefe del Servicio que
da facultado para disponer el traslado y 
permisos, así como para proponer los pre
mios y sanciones leves al personal. Igual
mente, por delegación de este Ministerio, 
autorizará los desplazamientos dei perso
nal para las comisiones de servicio .que 
sean necesarias.

Duodécima.—Los gastos que ocasione -a 
aplicación de la Ley de 50 de diciembre 
de 1952 y, por consiguiente, los del Ser
vicio de Concentración Parcelaria, se a- 
tisfárán con cargo a los créditos que en 
cumolimiento del articulo octavo de Ja 
citada Ley figuran consignados en el Pre
supuesto General del Estado, Sección co
rrespondiente al Ministerio de Agricultura, - 
y también oon cargo a las cantidades ex- 
trapresupuestarias que con la misma fi
nalidad se pusieren a disposición de dicho 
Servicio.

Con objeto de que el Ministerio ae 
Agricultura conozca el ritmo de gastos 
previsibles y queden' reguladas sus inver
siones con relación a los de cada ejerci
cio económico, ei Servicio de Concentra
ción Parcelarla elevará, por conducto, y 
previa conformidad del Presidente de la 
Comisión Central, a la aprobación del Mi
nisterio de Agricultura una previsión

anual de gastos. La cifra total de dicha 
previsión de gastos no podrá exceder Je 
las cantidades consignadas en el Presu
puesto General dei Estado para Concen
tración Parcelaria v de los fondos extra- 
presupuestarios que con la misma finali
dad se hayan concedido.

Décimotercera.—Una vez aprobadas las 
cantidades consignadas en la previsión cíe 
gastos, con la tramitación anterior, se 
realizarán peticiones de fondos trimestra
les a justificar, que se ingresarán en una 
cuenta corriente del Banco de España, 
abierta a nombre del Servicio de Con
centración Parcelaria. La disponibilidad 
de los fondos de dicha cuenta se hará 
mediante  ̂ cheque con dos firmas, que se
rán la del Ordenador de Pagos del Ser
vicio y la del Interventor Delegado en 
este Departamento.

Décimocuarta.—El Ordenador de Pagos 
del Servicio de Concentración Parcelaria 
será ea Jefe del mismo, si bien solamente 
podrá resolver sobre actos, contratos de 
obras, trabajos, adquisiciones o ventas 
hasta cien mil pesetas de valor; pasada 
esta cifra, hasta doscientas cincuenta mil 
pesetas, el pago hi.brá de ser autorizado, 
mediante propuesta con las condiciones 
establecidas por la legislación vigente, pa
ca Presidente de la Comisión Central de 
Concentración Parcelaria, y pasada esta 
cifra de doscientas cincuenta mil pesetas, 
la ordenación del pago se verificará por el 
Ministro de Agricultura.

Décimoquinta.—Trimestralmente, el Ser
vicio formulará las correspondientes cuen
tas Justificativas de los gastos realizados 
que, previa censura de la Intervención 
Delegada y aorobación del Presidente de 
la Comisión Central, se presentarán en la 
Sección Contabilidad del Ministerio de 
Agricultura.

Décimosexta.—Antes de finalizar el año 
1953 el Servicio elevará al Presidente de 
la Comisión Central una propuesta de re- 
glamentación definitiva, qua recogiendo Ja 
experiencia del funcionamiento del Servi
cio permita el rendimiento máximo en )a 
misión que se le encomienda.

Décimoséptima.—En cuanto no se opon
gan ai contenido de la presente Orden 
ministerial, quedan vigentes las disposicio
nes contenidas en la Orden de 16 de fe
brero de 1953.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1953.

CAVESTANY
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento, Presidente de lá. Comisión Cen
tral de Concentración Parcelaria.

ADMINISTRAClON CENTRAL
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos

y Colonias
Anunciando concurso vara proveer la pla

za de Recaudador de Contribuciones 
de la Hacienda Pública en los Territo
rios españoles del Golfo de Guinea.
Vacante en los Territorios españoles del 

Golfo de Guinea el cargo de Recaudador 
de Contribuciones de la Hacienda Pú
blica, se convoca concurso para su pro
visión, conforme a lo establecido en la 
Orden de la Presidencia del Gobierno dé 
11 del actual, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 16 d«l 
mismo mes.

Sólo podrán tomar parte en el con
curso los que reúnan las condiciones si
guientes:

1.a Ser varón, mayor de edad y no ex
ceder de cuarenta años el día en que ter
mine el plazo de presentacióOn de ins
tancias.

2 * Pertenecer a alguno de los Cuerpo.'? 
Je funcionarios ebel Ministerio de Ha
cienda, facultados para obtener el cer
tificado de aptitud de Recaudador, o al 
Cuerpo Técnico-administrativo Colonial, 
o ser titular de zona de recaudación que 
haya ejercido el cargo por tiempo no 
inferior a jos años, cualquiera que sean 
sus títulos.

3.a Las instancias re dirigirán al ilus
trísimo señor Director general de Ma
rruecos y Colonias, debiendo presentarse, 
debidamente reintegradas, en dicha Di
rección General, paseo de la Castellana, 
número 5, o en el Gobierno General de 
los Territorios esDañoles del Golfo de 
Guinea, dentro dei plazo de treinta días 
naturales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO o 
de la Colonia, respectivamente.

Se acompañarán a las mismas:
a) Tratándose de funcionarios del Mi

nisterio de Hacienda o d£l Cuerpo Téc
nico-administrativo Colonial: Copia del 
título administrativo, hoja de servicios 
debidamente informada.

b) Certificado médico acreditativo de 
que el interesado reúne las condiciones 
necesarias para residir en clima tropical 
(si no fuera funcionario colonial) y cuan
tos documentos acrediten los méritos que 
alegue.

c> Los d e m á s  solicitantes deberán 
acompañar certificado negativo de ante
cedentes penales, de nacimiento, de bue
na* conducta, el facultativo acreditando 
que reúne las condiciones necesarias para 
residir en clima tropical, certificado de 
la Tesorería de Hacienda o Tesorería de 
las provincias en que el solicitante hava 
desempeñado el cargo de Recaudador 
acreditando la gestión realizada o por
centajes de recaudación alcanzados; y 
Por último, cuantos documentos justifi
quen los méritos que se aleguen.

El Recaudador tendrá a <̂u cargo la 
recaudación en los períodos de volun
taria y ejecutiva en los Territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea; percibirá como 
premio de cobranza en la voluntaria el 
3 por 100. y en la ejecutiva le correspon
derá el 5 por 100 o el 15 de recargo sobre 
el apremio, según que éste sea del 10 o 
del 20 por 100, respectivamente, ftsí como 
las dietas y costas reglamentarias.

En la venta de efectos timbrados per
cibirá ei premio de cobranza del 3 por 100 
de su importe. Los Organismos locales 
podrán encomendarle la cobranza de sus 
derechos.

4.a La fianza para desempeñar el car
go de Recaudador será de cuatrocientas 
ochenta y ocho mil (488 000) pesetas, que
dando reducida al 50 por 100 si fueran 
funcionarios del Ministerio de Hacienda 
o del Cuerpo Técnico^administrativo Co
lonial. y se constituirá en la forma que 
establece el número 2 de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno, antes citada, de 
11 de mayo del año actual.

5.a La recaudación de los Territorios 
cpmprende los siguientes pueblos: Isla de 
Fernando Poo; Santa? Isabel, San Carlos, 
Basakato, del Este, Basakato del Oesté, 
Basupú del Oeste, Rebola, Bátete y San
tiago de Baney; Guinea Continental: 
Bata, Rio Benito, Kogo, Mikomeseng, Ebe- 
biyin, Evinayong y Mongomo.

6.a El Recaudador se obliga' a tener 
necesariamente una oficina auxiliar abier
ta en Bata. Al frente de la misma debérá 
haber un empleado europeo, contratado 
por cuenta del Recaudador y de acuerdo 
con la? normas establecidas por la Dele
gación de Trabajo de los Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea.

7.a El Recaudador tendrá los mismos 
derechos que los demás funcionarios co
loniales en materia de tiempo de disfrute 
de licencia colonial, así como los de pa-
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sajes oñciales por cuenta de la Adminis
tración para si y sus familiares, asisten
cia médica y vivienda.

Para que pueda hacer uso de la licen
cia colonial será preciso que notifique & 
la Administración la designación de apo
derado que haya de sustituirle en su 
ausencia. Si esta designación es apro
bada por la Administración se conside
rará la actividad del apoderado, a todos 
los efectos, como realizada por su poder
dante. En tanto no se apruebe esta sus
titución no podrá el Recaudador abando
nar su cargo.

Madrid, 20 de mayo de 1953.—Por el 
Director general, Eduardo Junco Mendoza. 
Conforme: Luis Carrero.

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Instituto de Cultura Hispánica
(Tribunal de oposiciones a Jefes de Ne

gociado de la Escala Técnica del Insti
tuto de Cultura Hispánica)

Transcribiendo relación de opositores a 
plazas vacantes de Jefes de Negociado 
en la Escala Técnica del Instituto de 
Cultura Hispánica que quedan admiti
dos a las prácticas de los ejercicios de 
dicha oposición, a los que se convoca 
para dar comienzo a las mismas.

1. Antonio Amado Moreno.
2. José Ainillo Duran
3. María Victoria Cavia Domínguez.
4. Concepción Cerezo Martínez.
5. Jaime de Cháverri Zapatero.
6. Maximina P. Díaz Peñalver.
7. Carlos Fernández Otero.
8. María Teresa Fuentes Quintana.
9. Guadalupe González Hontoría.

10. Isabel Jiménez Ortiz.
11. Concepción Martín Enciso.
12. José María Martínez Yurrita.
13. Ramón Mendoza Fontela.
14 Constantino Prieto García Tufión.
15. María del Pilar Roldán Lozano.
16. Tomás Miguel Salinas Mateos.
17. Ramón Solís Llórente.
18. Jaime Suárez Alvarez. „
19. José Velázquez López.
20. Juan Manuel Vicent Cernuda.
Los señores opositores comprendidos en 

esta relación deberán presentarse en los 
lóceles del Instituto de Cultura Hispánica 
(avenida de los Reyes Católicos - Ciudad 
Universitaria) el próximo día 30 de ju
nio a las siete y media de la tarde, a fin 
de asistir al sorteo que decidirá el orden 
de su actuación ante el Tribunal.

Madrid, 16 de mayo de 1953.—El Secre
tario del Tribunal, José María Alvarez 
Romero. — Visto bueno: el Presidente, 
Luis Hergueta.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Anunciando concurso-subasta para la eje
cución de las obras de «Alcantarillado 
parcial de Sagunto (Valencia)».

Aprobado por pI Consejo dé Ministros 
de 27 de marzo del corriente año el pro
yecto para ejecución de las obras de «al
cantarillado parcial de Sagunto (Valen
cia)», la Dirección General (de Regiones 
Devastadas anuncia por el presente ia 
celebración de concurso-subasta para la 
ejecución de estas obras, con arreglo a 
las siguientes bases: 

primera.—Las obras se ejecutarán de I

acuerdo con el proyecto aprobado, que 
así como los pliegos de condiciones parti
culares, facultativas y económico-admi
nistrativas que han de regir en este con
curso-subasta, podrán examinarse en el 
Negociado de Contratas de esta Dirección 
General, Amador de los Ríos, número 5, 
planta segunda, Madrid, y en las Ofici
nas de la Jefatura Comarcal de Valen
cia, plaza del Poeta Líers, 5, todos los 
días laborables y durante las horas de 
once a trece hasta el día y hora en que 
termine el plazo de admisión de pliegos.

Segunda.—El presupuesto general por 
contrata aprobado para estas obras as
ciende a la cantidad de un millón sete
cientas dieciséis mil ciento sesenta y ocho 
pesetas con setenta y siete céntimos 
(1.716.168,77 pesetas), de l&s que deduci
dos ios conceptos ajenos a la contratación, 
que no ha de percibir el contratista, y, 
por lo tanto, no pueden quedar afectados 
por la baja de la licitación (honorarios 
facultativos y gastos generales de la Di
rección General, de acuerdo con las nor
mas por que s© rige) y que en junto su
ponen doscientas catorce mil cincuenta 
y una pesetas con sesenta y nueve cén
timos (214.051,69 pesetas), queda como 
cantidad base para el concurso-subasta, 
y por ende, afectadas por las bajas que 
se ofrezcan, la de un millón quinientas 
dos mil ciento diecisiete pesetas con ocho 
céntimos (1.502.117,03 pesetas).

Tercera.—De acuerdo con las prescrip- 
, dones de la Ley de 17 de octubre de 1940, 
la cuantía del depósito provisional que 
ha de constituirse en metálico o efectos 
públicos en la Caja General de Depósitos 
O cualquiera de sus sucursales es de vein
tisiete mil quinientas treinta y una pese
tas con Retenta y seis céntimos (27.531,76 
pesetas).

Cuarta.—Las proposiciones para optar 
a este concurso-subasta se admitirán en 
el Registro general de esta Dirección 
General durante veinte (20) días hábi
les, contados desde el siguiente, inclu
sive, al en que aparezca este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
hasta las doce horas del último día; si 
éste fuese inhábil, terminará el plazo a 
las doce horas del día siguiente hábil.

Quinta. Los documentos de que cons
te cada proposición se distribuirán en dos 
sobres independientes, cerrados, lacrados 
y suscritos precisamente por el licitador, 
en cuyo anverso y con toda claridad sé 
expresará:

«Proposición que presentaron .............
para optar al concurso-subasta de ejecu
ción de las obras de ..........

Madrid  de ......  de 195...
El licitador,

Firmado: ..........
En todo caso se hará constar ei nom

bre y apellidos de la persona a quien 
corresponda la firma estampada.

En el sobre número uno se incluirán, 
además del resguardo del depósito pro
visional constituido con arreglo a la base 
tercera, los documentos fehacientes que 
acrediten: ia personalidad del licitador, 
el estar matriculado como contratista de 
obras y al corriente en el pago de la con
tribución industrial, o en caso de estar 
exento de ésta, los recibos acreditativos 
de ios impuestos que la sustituyan; ha
llarse al corriente en el pago de los se
guros sociales,, y en el caso de actuar el 
solicitante en nombre de otra persona 
natural o Jurídica, poder bastante a di
cho efecto. Asimismo se incluirán las re
ferencias técnicas y económicas que acre
díten al solicitante como persona solven
te y capacitada.

Para los efectos de oír notificaciones, 
en el caso de que el licitador no tenga 
domicilio en Madrid, se incluirá docu
mento designando persona con residencia 
en esta capital, expresando su domicilio.

En el sobre número dos se incluirá 
única y exclusivamente la oferta o pro- ■

posición económica, con arreglo al si
guiente texto:

«Don .......  natural de .......  provincia
de ...... . de ......  años de edad y profe
sión ......   vecino de    calle de........ .
número ...... , teléfono .......  actuando en
nombre (1> ......

Enterado del enuncio publicado por la 
Dirección General de Regiones Devasta
da* en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de fecha ......  de ......  de 195...,
pam adjudicar en concurso-subasta la 
ejecución de las obras de ........   se com
promete solemnemente a tomar a su car
go dicha ejecución con una rebaja del...
  (2) por ciento sobre el presupuesto
de contrata y sobre todos y cada uno de 
los precios unitarios del proyecto apro
bado, con estricta sujeción al mismo y 
al articulado, características y modalida
des contenidas en los pliegos de condi
ciones particulares de la obra y en los 
de condiciones generales aprobados por 
Real Orden de 13 de marzo de 1903 y 
Real Decreto de 4 de septiembre de 1908.

Madrid, ......  de ......  de 195...
El licitador,

La proposición económica se extenderá 
necesariamente en papel del timbre de 
la clase sexta.

Sexta.—El acto de resolución del con
curso-subasta se celebrará a las trece 
horas del último día ante una Mesa de 
adjudicación presidida por el Director 
general de Regiones Devastadas o perso
na en quien delegue, el Abogado del Es
tado designado por la Asesoría Jurídica 
del Ministerio de la Gobernación, el In
terventor Delegado de la Administración 
General del Estado en la misma Direc
ción General, el Secretario general del 
Organismo y los Arquitectos Jefes de las 
Secciones de Obras y de Proyectos del 
propio Centro directivo. Esta Mesa estará 
asistida por el Notario de turno que de
signe el Colegio Notarial de Madrid.

Séptima.—Presentados por los licitado- 
re* los pliegos en el Registro General y 
cerrado el período de admisión, no po
drán retirar sus proposiciones, quedando 
obligados a las resultas del concurso-su
basta.

Octava.—-Abiertos ;por la Mesa de ad
judicación los pobres número uno se pro
cederá a calificar las proposiciones en 
ellos contenidas, desechando libremente 
a los licitadores que a juicio de la Mesa 
no demuestren garantía suficiente para 
la ejecución de la obra, así como las pro
posiciones que no se acomoden a los re
quisitos exigidos. Contra estas decisiones? 
no procederá recurso alguno.

Los sobres número dos de los propo
nentes eliminado.  ̂ serán destruidos sin 
abrir, dando fe de ello el Notario auto
rizante. A continuación se procederá a 
la apertura de los sobres número dos 
restantes, adjudicándose provisionalmente 
la obra a la proposición más económica.

En caso de empate entre dos o más 
proposiciones, se abrirá, por quince mi
nutos, entre los proponentes empatados, 
licitación por pujas a la llana; si aun así 
no se resolviese el empate, se adjudicará 
la obra por sorteo realizado en ei acto.

A todo* los señores licitantes que no 
resulten adjudicatarios se les devolverá 
seguidamente el correspondiente resguar
do de la fianza provisional, debidamente 
diligenciado para su canje, contra entre
ga del recibo del Registro general, acre
ditativo de la presentación de los plie
gos.

Novena.—La adjudicación definitiva de 
las obras será comunicada por oficio al 
rematante.

Madrid. 20 de mayo de 1953.—El Di
rector general, José Macián.

1.274—A. C.

(1) Propio o de Ip, persona o entidad 
a quien represente.

(2) Se expresará en letra el tanto por 
ciento qe rebaja ofrecida.
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando la subasta de las obras de 
conducción de agua para abastecimien

to de Castanares de Rioja (Logroño), 
solución de f ibrocem ento.

Hasta las trece horas del día 22 de ju 
nio de 1953 se adm itirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Ebro, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
652.389,03 pesetas.

La fianza provisional, a 13.050 pesetas.
. La subasta se verificará en la citada 
Direccióh General de Obras Hidráulicas 
el día 27 de junio de 1953, a  las once 
horas.

No se adm itirán proposiciones deposi
tadas en Correos,

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Ebro.

Madrid, 23 de mayo de 1953.—El Di
rector general, Francisco García de Sola, 

¿,3ii—a , a

Anunciando la subasta de las obras de 
revestimiento de la acequia principal 
de Senes (riegos del Alto Aragón).

Hasta las trece horas del dia 22 de ju
nio de 1953 se admitirán- en la Sección 
de Obras Hidráulicas d® la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Ebro, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata ¿sciende a  
1.817.316,92 pesetas.

La fianza provisional, a  32.260 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
eí día 27 de junio de 1953, a  las once 
horas.

No se adm itirán proposiciones deposi
tabas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta» 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Ebro.

'^ d r id .  23 de mayo de 1953.—El Di-’ 
rector general, Francisco García de Sola, 

L312—A. O.

Anunciando la subasta de las obras del 
tramo I  de la prolongación del arroyo 
San Pelayo, en Zarauz (Guipúzcoa).

Hasta las trece horas del día 22 de ju
nio de 1953 se adm itirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en los Ser
vicios H'/Jráulicos del Norte de España, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
296.021.57 pesetas.

La fianza provisional, a 5.925 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 27 de junio de ¿953, a  las once 
horas.

No se adm itirán proposiciones deposi
tadas en Correos,

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de ia subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España.

Madrid, 23 de mayo de 1953.—El Di
rector general, Francisco García de Sola,

1.313—A, O,

Anunciando la subasta de las obras de 
depósito de agua en Peña Nalona y tu
bería de conducción y suministro del 
Ayuntamiento de Langreo (Oviedo),

Hasta las trece horas del día 22 de ju
nio de 1953 se adm itirán en la Sección 
átí Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en los Ser
vicios Hidráulicos del Norte de España, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a  
5.480.643,90 pesetas.

La fianza provisional, a  84.810 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el dia 27 de junio de 1953, a  las once 
horas.

No se adm itirán proposiciones deposi
tadas en Correos,

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de *la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España,

Madrid, 23 de mayo de 1953.—El Di
rector general, Francisco García do Sola, 

1.314r—A, C,

Anunciando el concurso de las obras de 
prolongación del Canal de Montijo en
tre los ríos Alcazaba y Guerrero, 2.° tra
mo (Badajoz).

Hasta las trece horas del día 22 de ju
nio de 1953 se adm itirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas do la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Guadiana, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende a  
22.395.285,65 pesetas.

La fianza provisional, a  191.976,42 pe
setas

El concurso se verificará en la  citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 27 de junio de 1953, a  las once 
horas.

No se adm itirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración del concurso 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana.

Madrid, 23 de mayo de 1953.—El Di
rector general, Francisco García de Sola,

1.316—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
conducción de agua para abastecimien
to de Berge (Teruel).

Hasta las trece horas del día 22 de ju
nio de 1953 se adm itirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la D irección Ge

neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Ebro, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
560.114,26 pesetas.

La fianza provisional, a 11.205 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el dia 27 de junio de 1953, a  las once 
horas.

No se adm itirán proposiciones deposi
tadas en Correos,

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de m anifiesta durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu¿ 
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Ebro.

Madrid, 23 de mayo de 1953.—El Di
rector general, Francisco García de Sola,

1.316—A, O»

Anunciando la subasta de las obras de 
abastecimiento de aguas a Yanguas de 
Eresma (Segovia).

Hasta las trece heras del día 22 de ju 
nio de 1953 se adm itirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Duero, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta. •

El presupuesto de contrata asciende a
355.545,27 pesetas.

La fianza provisional, a 7.195 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 27 de junio de 1953, a  las once 
horas.

No se adm itirán proposiciones deposi
tadas en Correos,

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de .Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Duero

Madrid, 23 de mayo de 1953.—El DI*’ 
rector general, Francisco García de Sola,

1.317—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
abastecimiento de aguas a Nulles (Ta
rragona).

Hasta las trece horas del día 22 de ju
nio de 1953 se adm itirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Pirineo Orien
tal, durante las horas de oficina, propo
siciones para esta subasto.

El presupuesto de contrata asciende a  
235.932,81 pesetas 

La fianza provisional, a  4.720 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de obras Hidráulicas 
el día 27 de junio de 1953, a  las once 
horas.

No se adm itirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego d® condiciones, asi 
como el modelo de prooosicíón y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Pirineo Oriental.

Madrid, 23 de mayo de 1953.—El D i
rector general, Francisco García de Sola*

1.318—A. C.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Rectificación del anuncio de convocato
ri a para la subasta de las o bras de cons
trucción de la Escuela de Comercio de 
Cádiz, inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 20 del actual mes.

En ei BOLETIN OFICIAL DEL ES-, 
TADO del día 20 del actual mes de mayov 
so inserta ei anuncio para la celebración 
de la subasta de las obras de construc
ción de la Escuela de Comercio de Cádiz, 
en el que se exige; entre otros, el cum
plimiento del requisito relativo a la con* 
dignación en la Caja General de Depó
sitos de una fianza provisional de noven
ta y  nueve mil ciento cuarenta y cuatro 
pesetas con ochenta y ocho céntimos.

Se rectifica por la presente dicha can
tidad debiendo entenderse que la fianza 
a constituir es la de noventa y cuatro 
mil ciento cuarenta y cuatro pesetas con 
ochenta y ocho céntimos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 27 de mayo de 1933.—El Sub
secretario, 6. R o y  o  Villano va*

Rectificación del anuncio de convocatoria 
para subasta de las obras de termina
ción de la Escuela de Peritos Industria
les de Zaragoza, inserto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 21 del ac
tual mes.
En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA

DO del día 21 del actual mis de nievo 
se inserta el anuncio para la celebración 
de la subásta de las obras de termina
ción de U Escuela de peritos Industria
les de Zaragoza, en el que se exige, en
tre otros, el cumplimiento del requisito 
relativo a la consignación en Ja Caja 
General de Depósitos de una fianza, pro  ̂
víslonal de ciento 'tre« mil setecientas ■ 
veintiséis pesetas con cuarenta y nueve 
céntimos. ,

Se rectifica por ¡a presente dicha can-' 
tidad, debiendo entenderse que la fianza 
a constituir es la de noventa y ocho mil 
setecientas yeintiséis pesetas con guaren- 
tá y nueve céntimos. ,

Lo que +se hace público para general 
c o n o c i m i e n t o .  ¡

; lyfadrid, 27 de,m ayo.de 1953.—El Sub
secretario, S. Royo-Villanova.

MINISTERIO DE TRABAJO
Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando subasta-concurso para la eje

cución de las obras de construcción de 
49 «viviendas protegidas» en San Juan 
de Alicante (Al icante). 

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de cuarenta y nueve vivien
das protegidas en San Juan tle Alicante 
(Alicante) con sujeción al procedimiento 
establecido en el articulo 61 del Regla
mento de 6. de septiembre de 1939.

.Lo* datos principales de la subasta-con
curso, plazo d  ̂ presentación de proposi
ciones y forma de celebrarse la subasta 
se indican a continuación :

1. D ato s  de la  s u b a s t a -c o n c u r s o

"El proyecto de las viviendas protegi
das ha sido redactado por el Arquitecto 
den Antonio Serrano Peral.

El presupuesto ele la contrata asciende- 
a la cantidad de dos miUones trescientas 
cincuenta y cuatro mil quinientas cua
renta y cinco pesetas con noventa y siete 
céntimos (2,354.545,97 pesetas).

La fianza provisional que parí parti
cipar en la subastaron curso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efecto^ de la Deuda Pública, en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos, o sus 
sucursales de provincia, a disposición dél 
Instituto Nacional de la Vivienda, es de 
cuarenta mil trescientas dieciocho pese
tas con diecinueve céntimos (40.3*18,19 pe
setas).

2. P lazo  de pr e se n t a c ió n  de p r o p o 
s ic io n e s

Las proposiciones para optar a esta 
subasta-concurso se admitirán en I. N. V., 
Marqués de Cubas, 21, Madrid, durarfte 
veinte días naturales, contados desde el 
siguiente a ! de lá publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo; si este últi
mo dia fuere inhábil, terminará ei plazo 
‘a las doce horas del dia siguiente hábil.-

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas y 
ei de condiciones económico-jurídicas ge
n ia les y particulares que han de regir 
en la subasta estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Vivienda du
rante lo? días y horas hábile? expresa
dos.

La apertura de* los sobres se verificará 
a las doce horas del primer día hábil si
guiente ai ¿ e  quedar cerrado el plazo de 
admisión efe pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya cita
da cuenta,, dentro de los quince .días si
guientes al de 1$ adjudicación, perdiendo

en otro caso lo fianza provisional y cadui 
cando la concesión.

3. F o rm a  de c e lebr arse  la  su b a s ta -  
c o n c u r s o

Los lidiadores presentarán la docu
mentación para participar en ]a subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacra
dos y rubricados, uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la obra, 
y el otro, los documentos demostrativos 
de las referencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, precediéndose a 
continuación a la apertura de los sobres 
restantes ante dicho Notario, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente lo$ que se 
refieren a la proposición, declarada más 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo, el Impuesto 
de pagos al Estado en las certificaciones 
de obra gozarán de un 90 por 100 de re
ducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de Condiciones co
rrespondiente serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la legisla
ción general 4e Obras Públicas, de la 
contratación administrativa y de la le
gislación social. *

Madrid. .20 de mayo de 1953—-®l Direc
tor general, Federico Mayo,

1.299—A. O.

M IN IS T E R IO  D E  IN D U S T R I A                   D ire cc ión  G en era l de Industria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 28-5-1953.

C. P; N. núm. 5.707 expedido en 21-6-1948 

F E  R E  E R G O S T A , J O S E

Fábrica de tejidos.—Oficina: Virgen del Pilar, 11,—Fábrica: Juncar, 33. Barcelona ^

P r o d u c c i ó n

Normal Máxima
V Productos que fabrica:

Toallas de rizo y granito..."........ ... ... ... ........
Paños higiénicos........... ........... .......... ... ... ... ...
Tejidos de rizo de 150 cms. de ancho,,, .........
Curados, crudos y sargas de 80 crn?. de ancho. 
Sábanas de 140 a 190 cms. de ancho.,*;,., ,t, ...
Vánovas................................. . . . . . .  •••
Fajas........  ........  ... ...................

23.000 docenas
26.000 »
40.000 metros
47.000 »
27.000 » 
23.400 unid.
4.400 docenas *

26.500 docenas 
28.800 »
44.000 metros1
52.000 a *• 
30.600 >
26.000 unid. 

4.800. docenas

En aftos de trescientos días laborables, jomada de ocho hofas y fabricación simul
tánea. se adaptan todos los elementos disponibles para la producción de un solo 
firticulos se pueden obtener en. el mismo tiempo las producciones siguientes;

1 Tejidos de sarga a la plana hasta 80 cms. de ancho........ ...
2* Toallas granito hasta'60 cms de anchó........... ...........................
3.° Sábanas o crepé hasta 200 cms. de ancho... ... ... ........  ... ...
4.° Toallas granito hasta 50 cms. de ancho... ................... ... t.# ...
5 0 Toallas rizo, tamaños surtidos.............  ....................... ..................
6.° Toallas tamaños surtidos.............................'....................

Paños higiénicos................. ...............................................................
Tejidos de rizo hasta 1,5 m. de ancho (o el doble en 75 cms.) ...

7.° Colchas o vánovas de tamaños surtidos... .............  ;..................
Fajas variadas............. .......... ... ... ... 4 ,

54.000 metros
4.500 docenas '

60.000 sábanas
15.000 toallas 
29.400 docenas
24.000
7.500 » 

22.500 metros
23.000 colchas 
4.800 docenas

(Continuará)
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M I N I S T E R I O  Dirección General de Ganadería
D E  A G R I C U L T U R A

Clasificación de los partidos V eter in a rio s  existen tes  en la provincia de Baleares,  
confeccionada en  v irtud de lo dispuesto en  l a  O rden del M inisterio de Agricultura de 
10 de m a yo  de 1952 y  aprobada por e l  E x cm o . Sr. M inistro del D epartam ento por 
O rden de 9 de m ayo de 1953.

Número 
de 

 orden
Capitalidad Habitantes

Habitan
tes Total I.M.V

Abierto 
 Cerrado

12
3
4
5
6
7
8 
9

' 10
' 11

12 
! 13

14
• 15
• 16

17
18 
19 
20.

. 21 
22
23

24
25
26 

1 27
28
29
2°fri
32

33
34
35
26
37,
28
39
40
41
42 
‘43
5*4

45i
46

47

Alaró ................. ........
Alcudia ......................
Alayor ........................
Algaida ......................
Artá ......... .................
Andraitx ............. .
fíinisalexn ...................
Campanent .................
Campos ......... ...... ......
Capdepera .................
Caíviar ......................
Ciudad ela ........... .......
Esporlas ....................

Felanitx .... ;̂..íwr;v,....
Perrerías ....................
Inca .......................
Ibiia ......... ....... ........
La Puebla......
Llubi ........................ .
Lluchmayor .............. i
María ..........................
Manacor.......................
Mahón ........... ............

Montuiri .......... .......... t . . . o . .
Mercadal ...................
Muro ...........................;
Marratxi .............. .....
Palma ..........................
Petra ............. .......
Pollénsa ......................
Porreras ............. i.......
Santa María ............. !

Santa Margarita .......;
Santany .................
§ancellas ...................!
San Juan ...................
San Juan Bautista ....
San Lorenzo .*.............
San Servera ................
San Antonio ..............
San José ..................
Santa Eulalia.............
Ses Salines ......
Selva ......... .................

Sinéu . . . . . . 7 . . . . . . . .

’Sóller

Villaf ranea ...............

Alaró .............................•........
Alcudia .................................
Alayor ....................................
Algaida .................................
Aná .........................................
Andraitx .............................
Binisalem ...........................
Lloseta ...................................
Campanent ......................
Buger .....................................
Campos.................................
Capdepera .......................
Calviar ................................
Puigpunyent ...................
Ciudadela ........................ .
Esporlas ..............................
Estelléns .....................
Bañalbufar ............
Valldemosa ........... .
Felanitx ................. 1
Ferrerías ................
Inca ........................
Ibiza ......................
Form entera ............
La Puebla ...............
Llubi ................................
Lluchmayor ......................
María ......................................
Manacor .......... .......
Mahón ....................
San Luis .......... .
Villa Carlos ......................
Montuiri .............................
Mercadal ............................

. Miuro .......................................
Marratxi *...........................
Palma ....................i..............
Petra .......................................

, Pollensa ........ ......................
Porreras ...............................
Santa María ....................
Santa Eugenia , . . .
Consell ...................................
Santa Margarita .......
Santany ...............................
Sancellas ............................
Costitx .................................
San Juan 1.........................
San Juan Bautista.

, San Lorenzo . . . , ..........
San Servera ..................

, San Antonio ..................
San José .............. .

, Santa Eulalia . . . . . . . . .
Se¿ 'Salines ............. .

, selva .......................................
Escorea ............ ...................
Manacor ............................
Sinéu .......................................
Lloret ......................................
Sóller ....................................
Deyá . . . , .................................
ForHalutx ...........................
Buñola ...................................
Villaf ranea ......................

3.812 
5.034 
3.575 
3.927 

' 4.303 • 
5.511 
4.172 
2.581 
2.792 
1.026 
6.56o 
3.044 
2.209
1.174 

11.190
2.705 ' 

524 
575 

1.274 
11,860 
1.905 

12.277 
12.333 
2.838 

10.321 
2.697 

10041 
2.592 

18.702 
15.041 
2.150
2.174 
3.066 
3.327 
6.095 
4.922

133.397
4.945
8.541
5.331
3.015
1.177
1.857
4.504
5:270
2.45o
1.074
2.372
5278
3.869
2.631
6.023 
5.225 : 
7.453
1.024 
3.463

359 
1.022 
3.829 
1.880 
9.279 

465 
619 

2.479 
2.686 .

3.812
5.034
3.575
3.927
4.303

45.511
6.753

> 3.818 
6.564 
3.044
3.383

11.190

5.078
11.860
1.905

12,277
15.171 
10.321 ‘ 
2.697 

10.041 
• 2.592 
18.702

19.365
3.066
3.327
6.095
4.922

133.397
4.ÍW5
8.541
5.331

6049
4.504
5.270
3.524

,•2.372
5.278
3.869
2.631
6.023 
6.225 
7.453
1.024

4.844
1909

12.842 
2 686

1
1-
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2

1
2
1
2
2
2
1
2
1
3

3 
1

, 1 
1
4 
U
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
*1
1
1
1

1
1

2 
1 .

Cerrado.
Cerrado.
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Cerrado.
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Abierto.
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Cerrado.
Abierto.
Cerrado.
Abierto,
Abierto,
Abierto.
Cerrado.
Abierto.
Cerrado.
Abierto.

Abierto. 
Cerrado. 
Cerrado. 
Abierto. 
Cerrado. 
Abierto. 
Abierto. 
Abierto.’ 
Abierto. .

Abierto.
Abierto.
Abierto.
Cerrado.
Cerrado.
Cerrado.
Cerrado.
Cerrado.
Cerrado.
Cerrado.
Abierto.
Cerrado.

Cerrado.
Abierto.

Abierto.
Cerrado*

Forman los Partidos Veterinarios cla
sificados un total de 47, de los cuales 
23 ■ son. cerrados y 24 abiertos, con 68 Ins
pectores Municipales Veterinarios 

El titular cuyo Partido mancomunado 
se divida por la presente clasificación, 
constituyendo Partidos independientes, 
deberá optar por uno de ellos en' el pía* 
zo máxiipo de quince días, mediante Ins
tancia dirigida a la Dirección General 
de Ganadería. Transcurrido dicho plazo 
sin hacerlo, se entenderá que opta por el 
Partido que corresponde a su residencia.

Cuando "ñor la presente clasificación 
surjan nuevos Partidos por el reajuste 
de varios limítrofes, las nuevas titulares 
que se produzcan podrán ser optadas por 
los titulares de los Partidos primitivos 
y tendrán derecho preferente según su 
antigüedad en el Escalafón General del 
Cuerpo, solicitándolo en la- forma y tiem* 
po señalado anteriormente.

En los Partidos mancomunados con dos 
titulares de la anterior clasificación, y 
que por la presente se hayan dividido en 
dos independientes, el titular más an
tiguo quedará en el Partido corr espon- . 
diente,a la capitalidad primitiva, a no 
ser que optê  por el nuevo en la tama y 
tiempo señalado anteriormente 

Todos los Partidos modificados por se
gregación do, municipios seguirán abo
nando a su titular' los mismos sueldos 
que disfrutaban' en lá anterior clasifica
ción, La distribución <je los referidos 
derechos se realizará mediante el corres
pondiente prorrateo, en función del nú
mero de habitantes y del censo pecuario.
. Todos los Partidos cerrados* de la ac
tual clasificación que sean, afectados por 
algún recurso se constáeraráh abiertos 
desde el momento de la presentación dP 
aquél, para la mejor defensa de la Ga
nadería.

Se autoriza a la Dirección General de 
Ganadería para resolver los casos no in
cluidos ,en los apartados anteriores 

Esta clasificación1 entrará en vigor a 
partir de la publicación de la misma en 
el BOLETIN OFICIAL1 DEL ESTADO. *

Madrid, 11 de mayo de 1953.—IH Di
rector general, Cristino García Alfonso.


